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D e p ó s i t o Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

re c K M E N T E °>uc l o s señores Alcaldes y Secretarios 
'bar, este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

' ^Plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
^ hasta el recibo del siguiente. 

^ I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
¡JJ» 6 0 y 62; M a d r i d - 9 . T e l é i s . : Admin i s t r ac ión , 
. ' J <6 3 0 . Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — H o r a s 

*to . n a : ° c ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
T r i ? dia de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas: semestre, 1.050, y un año , 2.100 
(Recargo de 25 pesetas mensuales en concepto dc reparto a domicilio.) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 6 0 , Madr id-9 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro "posta;, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del s iucriptor . 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos 
los dios laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planto. 

G O B I E R N O C I V l l 
e C a r* t*tt'a Gene ra l .—Secc ión de Adminis

t ración Loca l y Coord inac ión 

C I R C U L A R 

t r a c ° ó

r l a Di recc ión General de Admin i s -
caCJó n L ° c a l ha sido interesada la publ i -

n de la circular siguiente: 
b r e

J D ec re to 3642/1975, de 26 dc diciem-
> entre otras disposiciones, es tablec ió 

t r a r í

a p a r t i r de 1.° de enero de 1976 en-
26 A , € n v ' g o r lo establecido en la base 
d e B

 J a L e y 41/1975, de 19 de noviembre, 
eQ ] o

a s e s del Estatuto del Rég imen Local 
m U n - / e l a t ivo a las cuotas del impuesto 
V h - j u i ^ s ° b r e c i rcu lac ión de vehícu los . 
<la <L ° s e Pendiente de ser desarrolla-
en e . s u total idad la base de referencia 
h 3 n

 C o r r e s p o n d i e n t e texto articulado, se 
C a ° i í i d S C l t a d o a I 8 u n a s dudas sobre la ap l i -
V i s t a

 d a d de determinadas exenciones pre-
Po r ] e x Presamente en la repetida base, 
n e s

 0 3 u e conviene cursar las aclaracio-
B ° P o r t u n a s . 

a C o r d

 s " v h t u d , esta Dirección General ha 
a f e ctari C o m u n i c a r a los Ayuntamientos 
la s t-, . ? s q u e la recta in te rp re tac ión de 
Ley 4 , , a s contenidas en la base 26 de la 
tirj0 y / 1 9 7 5 debe Pnronderse en el sen-
bié n i q u e l a s mismas comprenden tam-
a c 0 r , t

a S t e n c i o n e s expresas que figuran 
la k ' " t l n u a c i ó n de ella en el pá r ra fo 6 de 
b l e s £ e en cues t ión , las cuales son aplica
b a . ° n l o s mismos efectos que las if ldi-
t o r e s * a r i f a s y q u e se refieren a los trac-
Ios m

V . " ^qu ina r i a agr ícolas , los vehícu-
t r °PaT s destinados al transporte de 
* a <W y d c material , los vehículos Ut i l l -
^ t i b ] j ( , P o r l a s b e r z a s de Policía y Orden 
a tran y l o s autobuses urbanos adscritos 
C e sión P o r t e oúb l i co en régimen de con-

T o d

 m u n i c i p a l . 
e * e n c ¡ e , 1 o sin perjuicio de las demás 
<hie ' ° n e s y bonificaciones del impuesto 
í e c o n n r a z ó n d e i n t e rés púb l i co o social 
e | íut, ° a c n s u día, exclusivamente para 
% c o n f 0 , e I t e x t o art iculado de la Ley, 
r r a f 0 i ° r n i l ' d a d con lo previsto en el pá-

Lo r. d e , a b a s e tantas veces citada. 
o f i c i a i s e nace púb l i co en el per iód ico 

Man P a r a general conocimiento. 
b e r n ; i d r ' d . 15 de marzo dc 1976.—El G o -
^n^z

 c , v i l , Jesús Lópcz-Canc io y Fer-

(G. C . - 2 . 3 2 3 ) 

N U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 
Se , 

S p

r p

n u n c ¡ a l ic i tación públ ica , con cargo 
l 9 ^ ^ u P u e s t o e s p e c i a , d e c o o p e r a c i ó n 
% r a . ' naro i a e jecución de la siguiente 

Subasta para las obras de ampl iac ión 
del abastecimiento de agua a Navalcar-
nero. 

Precio tipo: 1.508.684 pesetas. 
Fianza provisional: 35.174 pesetas. 
Plazo de e jecución: Cuatro meses. 
Fianza definit iva: L a cantidad que re

sulte por la apl icac ión al precio de adju
dicación del cuadro de porcentajes esta
blecido en el a r t í cu lo 82 del Reglamento 
de Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Exposic ión del proyecto: Los pliegos de 
condiciones y proyecto se encuentran de 
manifiesto en Ja Sección de Cooperac ión 
(García de Paredes, n ú m e r o 65, planta 
octava), a las horas hábi les de oficina. 

Plazo de p r e s e n t a c i ó n : Las proposicio
nes y d o c u m e n t a c i ó n legalmente exigidas 
se p r e s e n t a r á n en la Sección indicada, 
hasta las doce horas y durante el plazo 
de veinte d ías hábi les , a partir del siguien
te al de la publ icac ión de este anuncio en 
el "Bolet ín Oficial del Estado". 

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
Palacio Provincia l , a las doce horas del 
día siguiente hábil al del cierre del plazo 
de p resen tac ión de proposiciones. 

Reclamaciones: A efectos de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 24 del citado Regla
mento, se admi t i r á su p resen tac ión den
tro de los ocho días hábi les siguientes a 
la publ icación de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se s u s p e n d e r á 
la l ici tación, p roced iéndosc a nuevo anun
cio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta: Si la primera hubiese 
sido decktrada desierta, se en t ende rá au
t o m á t i c a m e n t e convocada una segunda su
basta por el mismo precio tipo, que ten
d r á lugar el u n d é c i m o día hábil contado 
a partir del siguiente al s eña l ado para la 
primera, admi t iéndose proposiciones para 
optar a la misma, hasta las doce horas del 
día hábil anterior al seña lado para la se
gunda subasta. 

N o se precisa para el contrato derivado 
de estas licitaciones au to r i zac ión superior 
alguna. 

Las proposiciones se r edac t a r án con 
arreglo al siguiente: 

M o d e l o 

Don (nombre y apellidos del l i d 
iador o razón social de la empresa), con 
domici l io en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras de 

s e compromete a realizarlas, con 
sujeción a dichos documentos, por 
(en letra y cifras) pesetas, y dejarlas ter
minadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
M a d r i d , 13 de marzo de 1976.—El Se

cretario general interino, J. Maldonado. 
(O.—1.501) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
Secretar ía General.—Departamento 

de Personal 

R E S O L U C I O N del Tr ibunal calificador de 
las pruebas selectivas para proveer 300 
plazas de Guardias del Cuerpo de Po
licía Munic ipa l . 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma 10 de la convocatoria 
se hace púb l ico que el Tr ibunal , con esta 
fecha, ha elevado a la Alcaldía Presiden
cia la correspondiente propuesta a favor 
de los aspirantes que se relacionan a con
t inuac ión , para que sean nombrados Guar
dias en p rác t i cas del Cuerpo de Policía 
Mun ic ipa l . 

Pun
tos 

1 D . Ado l fo Sánchez Menc ía . . . 20,75 
2 — M á x i m o Regidor Díaz .. . 20,20 
3 — Mat í a s Valera García . . . 19,57 
4 — Jesús Mar t ín García 19,55 
5 — Félix G ó m e z A r r o y o 19,45 
6 — Dacio Pérez Landa 19,40 
7 — Benito Viñuelas Alonso .. . 19,25 
8 — E m i l i o Valera Navarro . . . 19,25 
9 — Agus t ín Laso Campo . . . 19,15 

10 — Gui l le rmo García Castro. 19,15 
11 — Ange l Luna Pa ra í so 19.05 
12 — Fernando Pérez Paredes. 19,00 
13 — Pablo O r d ó ñ e z Ve l l i s co . . . 18,90 
14 — Jesús Calleja Santiago . . . 18,75 
15 — Luis M o r c i l l o G i l 18,70 
16 — Isaías Moreno Moreno . . . 18,60 
17 — Mar t ín Rubio Castro . . . 18,55 
18 — Lorenzo Mar t ínez M e r o ñ o . 18,50 
19 — José Luis García B e r m ú -

dez 18.45 
20 — José Anton io Carrascosa 

Cano 18.35 
21 — Francisco Corrales Pas

cual , 18,25 
22 — Ricardo Diez Velasco . . . 18,25 
23 — Jesús Sánchez Ocaña del 

Pilar 18,25 
24 — Fernando Simón Araú jo . 18,15 
25 — Publio Nombela Valeriano. 1S. 1«> 
26 — José Luis Mateo Bayón. 18,10 
27 — Anton io R a m ó n M a r t í n . 18.00 
28 — Eloy J iménez ' S a n r o m á n . 18.00 
29 — José Gallego Len 17,95 
30 — Angel Gallego Sobr ino. . . 17.90 
31 — Anton io Gut i é r r ez A m o 

res 17,80 
32 — Anton io Sevilla Ocaña .. . 17,75 
33 — Agust ín Tristancho Gon

zález 17,75 
34 — Alejandro García Es t éba -

nez ¡ 17,70 
35 — Juan F e r n á n d e z R u i z .. . 17,65 
36 — José Carlos Jimeno M o n 

tero 17,40 
37 — Mariano Uriarte Montero. 17,30 
38 — Eustasio Gilarranz F e r n á n 

dez . . . 17,25 

39 

40 
41 
42 
43 
44 

45 

46 
47 
48 
49 
50 

51 
52 
53 

54 
55 

56 — 

57 — 
58 — 

59 — 
60 — 
61 — 
62 — 

63 — 

64 — 
65 — 
66 — 

67 — 
68 — 
69 — 

70 — 
71 — 

72 — 

73 — 

74 — 

75 — 
76 
77 
78 

79 

80 

81 
82 
83 
84 

P u n 
tos 

D . G e r m á n Ferrero R o d r i 
gue 2 17,20 

— Jesús López Cabrero . . . 17,20 
— David Ortego Diez 17,20 
— Cesá reo Plaza Plaza . . . 17.17 
— José Luis de M o r a Garc ía . 17.1" 
— Miguel Angel Arenal Car

n e o ]7 , I0 
— Je sús Gerardo del Olmo 

Alonso 17 05 
— Felipe Sánchez Ma ta . . . 17*oV 
— Félix G ó m e z G ó m e z 17.05 
— Francisco Ocañn Valbuena. 17^00 
— Felipe Monge López . . . 17.0? 
— José Ignacio Pina d e I 

P o z o 17,00 
— Demetrio Pérez Pozas . . . 17,00 
— Modesto M a t í a s Ramiro . 17,00 
— Fran c i s c o Merenciano 

Agudo 1 6 , 9 -
— Jesús Pantoja Diez 16,95 
— J u a n An ton io Sánchez 

Montes 16.90 
Emil iano Blázquez Sán
e l e 2 . . . 16,90 
Cir íaco Gordo Vázquez . 16,90 
Enrique Soriano Casarru-
m'os i 6 g 5 

Ubaldo García García . . . 16,85 
Conrado Casillas Casillas. 16^80 
Félix Moya Narros 16.75 
José María Veguillas A v i 
no 16,70 
Manuel del Carmen Sanz 
Siria G ó m e z 16,70 
Carlos Juan J iménez G i l . 16^65 
Servi l io J iménez Sánchez . 16^60 
Anton io Luis Vad i l l o G o -

d i n ° , 16.55 
Santos Menaya Carvajal. 16,55 
Juan Miguel V i l l a r M u ñ o z . 16.50 
Juan José F e r n á n d e z M o n -
c

A

a d a v - 16.50 
An ton io Caceres M a r t í n . 16.40 
J a i m e Olegario Marcos 
Sánchez , M 0 

Angel V i v a r V i v a r 16.40 
Emil iano Espinosa Lóoez 
J^ucendo . . . ,6.40 
Gui l le rmo Ala rcón C o -
r

T

r e a s - 16,36 
José Manuel M a r t í n e z 

N l ' d o 16,35 
Segundo M a r t í n Moreno . 16.35 
Jesús M u ñ o z Cast i l lo . . . 16.30 
A n t o n i o García Barr io-
nuevo 16,25 
José An ton io Juan Her 
n á n d e z 16.25 
Fernando Sicilia Aragon-
ciUo 16,25 
Roberto de la Iglesia Sáiz . 16,20 
Juan Olmos Corredor . . . 16.20 
Santos Gonzá lez Morante . 16,20 
T o m á s Aguado Garc ía . . . 
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85 D. 
86 — 

87 — 
88 — 
8 9 — 
90 — 

91 — 

92 — 
93 — 

94 — 

95 
96 
97 

98 
99 

100 

101 

102 

103 

104 
105 
106 

107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 

116 -

Ì 1 7 — 
118 — 
119 — 
120 — 

121 — 
122 — 
123 — 
124 — 
125 — 
126 — 
127 -
128 — 

129 — 
130 — 

131 — 
132 — 

133 — 
134 — 
135 — 

136 — 

137 — 

138 — 

139 — 

140 — 
141 — 

142 — 

José Luis Rojo Boni l lo . . . 
Julio Pérez Olivares Her 
nández 
Antonio Alvarez Aguado. 
Julián Hurtado Amate . . . 
Máx imo C i d Gu t i é r r ez . . . 
Silvestre Domínguez Car
pintero 
Enrique Escribano Gon
zález 
Juan José López Faura . . . 
L u i s Cr i s tóba l Leoncio 
Granado 
Manuel Pedro Mar t ínez 
Ducouvneau 
Pedro F e r n á n d e z Rojas . . . 
Miguel Brazalez Hergueta. 
Pedro Manuel Mena Gar-

143 
144 
145 
146 
147 

cía 
Daniel Alvarez Labrado . . . 
Fernando Alvarez Longa-
rela 
Paulino . Bretón Mar t ínez 
Raposo 
Constantino N ú ñ e z Mar 
tín 
Emi l io López Ortega Mar 
t ínez 
Fernando Carmona Ras
cón 
Diego Luengo Herrera . . . 
Nicolás J iménez Bautista. 
José Emi l io Rangel Fer
n á n d e z 
Jesús Linares Solomando. 
Rafael G ó m e z F e r n á n d e z . 
T o m á s Rey Sánchez . . . 
Manuel Garr ido Corrales. 
José Andúja r Mar t ín . . . 
Angel Cor t i zo González . 
Juan Mar ín Mar t ínez . . . 
Leandro García Moreno. 
Francisco Fuentes Menén-
dez 
José Luis Tor rec i l l a .Sev i -
llano . . . 
Juan F e r n á n d e z Traba . . . 
Inocencio Marc ia l Casado. 
Adr i án García Várela . . . 
Juan Manuel Posada Te-
r án 
Pelegrín T imón Je rón imo . 
José Luis García A n t ó n . 
Sebas t ián Gascón Mar t ín . 
Angel Mar t ínez Lozano . 
Florentino Prieto García . 
Eusebio Díaz Gonzá lez . . . 
Diego Redondo Suárez . . . 
Gregorio Vázquez Here-
dia 
Francisco Barrios Losada. 
Saturnino Bermejo Mar
t ínez 
Julián Calvo Alcázar . . . 
Luis Anton io Iravedra Gó
mez 
A n d r é s Berengui Hidalgo. 
Carlos R u i z Valdecantos. 
Antonio Camino García . 
Luciano H e r n á n d e z Reta
na 
Antonio Hermoso Calde
rón 
José Antonio Mañas Fran
co 
Gonzalo F e r n á n d e z Fe-
rreira 
Felipe Adán Rosado . . . 
Anton io Pérez Olivares 
H e r n á n d e z 
Juan Humanes García de 
Paredes 
Felipe Mar t ínez Duran . . . 
T o m á s López Gonzá lez . . . 
Lorenzo Pérez A v i s 
Pablo García Gut ié r rez . . . 

- Dionisio González Mín-
guez . . . 

148 — Pedro García Guijarro . . . 
149 — José Pelegrín de la Calle. 
150 — Gonzalo Arr ibas Arranz . 
151 — Agapi to Mar t ín Galán .. . 
152 — José Luis F e r n á n d e z Suá

rez 
153 — José Luis Serrano Gómez . 
154 — José Navarro Bel t rán . . . 
155 — Juan José Escribano L u 

cas 
156 — Alfredo J iménez Hernan

do 
157 — Pedro Cruz Vi l l a lba 
158 — T o m á s Guerra Torr ico . . . 

Pun 
tos 

16,15 

16.15 
16.10 
16.05 
16,05 

16,00 

16.00 
16,00 

16,00 

15.98 
15,95 
15,95 

15,92 
15,90 

15,90 

15,85 

15,80 

15,80 

15,75 
15.75 
15,75 

15,75 
15.75 
15.67 
15,65 
15,65 
15,57 
15,55 
15,55 
15,50 

15,50 

15,42 
15,40 
15,35 
15,32 

15,30 
15,25 
15,25 
15.25 

.15,25 
15,15 
15,15 
15,10 

15,10 
15,10 

15.00 
15,03 

14,95 
14,95 
14,90 
14,85 

14,81 

14,80 

14,75 

14,75 
14,75 

14,75 

14,70 
14,69 
14,65 
14,65 
14,65 

14,65 
14,65 
14,64 
14,60 
14,50 

14,45 
14,41 

' 14,40 

14,30 

14,30 
14,30 
14,25 

159 D . Florent ino R incón M o r e -

160 — 
161 — 

162 — 

163 
164 

165 
166 

167 
168 
169 

170 
171 
172 
173 
174 
175 

176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 

184 
185 

186 
187 
188 -
189 — 
190 

191 
192 — 
193 -
194 — 

195 -

196 — 

197 — 

198 — 

199 — 
200 — 
201 — 
202 — 
203 — 

204 -
205 -
206 — 
207 -

£ 2 0 8 — 
*209 — 

210 — 

211 — 

212 — 

213 — 
214 — 

215 — 
216 — 
217 — 
218 — 

219 — 

220 — 
221 — 

222 — 

223 — 
224 — 
225 — 
226 — 
227 — 
228 — 

229 -

230 — 

231 — 

232 — 
233 — 

no 
Carlos Lorenzo Díaz . . . 
José de la Guía M a r t í n 
Casero ••• 
José Luis Rodr íguez San
tamar ía . . . 
R a m ó n J iménez Berdices. 
M a r t í n F e r n á n d e z R a m í 
rez 
Julio Chuvieco Ru iz . . . 
Fernando Coronado Cas-
t r i l lo 
Anton io A v i l a Torralba. 
Jesús O r d ó ñ e z Tél lez . . . 
Aure l io Hontani l la Fer
nández 
Lorenzo Bohoyo. J e r ó n i m o . 
Alfonso Ru iz Ru iz . . . 
Santiago García M a r t í n . . . 
Luis J iménez Velasco . . . 
R a m ó n Mora Barba 
Víc to r Manuel Santa M a 
ría Rioja 
Elias Briones F e r n á n d e z . 
Manuel M u ñ o z M u ñ o z . . . 
Angel M u r Alemán 
Manuel Mejías Lozano . . . 
Luis R o y Larr iba 
Angel Oniero Chichar ro . . . 
José López Rivero 
J o s é Mar ía Rodr íguez 
Cuesta 
José Luis Esteve M u ñ o z . 
Miguel Trigueros Manza
no . . . 
César Augusto Sanz Vera. 
An ton io Obregón Fuentes. 
Pablo Bachiller Basoco . . . 
José Mol ina Casallo . . . 
José María Camarero Lá
zaro 
Fernando Sánchez Alcón . 
Ricardo Mar t ín Redondo. 
Miguel Berzal Retana . . . 
L u i s Gui l le rmo Puerto 
Ponce 
Dar ío Chapinal Rodr íguez . 
José An ton io A n t ó n Gar-
via 
José Manuel Rodenas Pa-
samón 
Francisco Arenas Verja-
no 
José Mar ía Salazar Galán . 
R o m á n Caballero G ó m e z . 
José C á n d i d o Jarillo Po lo . 
Miguel Angel Mar t ín Por 
tero 
Santiago O r d ó ñ e z Manza
no . . . 
Rafael V i c o Díaz 
Gaspar García Monedero. 
Anton io Morales Casillas. 
An ton io Sanz García del 
P ino 
J e rón imo R u i z Garc ía . . . 
Angel Luis Garc ía A b a d . 
Luis F e r n á n d e z F e r n á n 
dez 
Julio M á x i m o F e r n á n d e z 
Herrera 
José Gabriel F e r n á n d e z 
Gut i é r r ez 
R o m á n Tejerina Manrique. 
José Luis C a r d e ñ o s a Aber 
turas 
Eusebio Perales Perales. . . 
Luis Bravo Bravo 
Luis Herrero F e r n á n d e z . 
Ricardo Revenga G o n z á 
lez 
Francisco Ber igüete Ló
pez . . . 
Amador López Gord i l l o . 
Miguel T o m á s Sanz A r r i 
bas . . . 
Luis Mar iano H e r n á n d e z 
M u ñ o z . . . : 
An ton io Rub io M a r t í n . . . 
Juan Vigara López 
Benjamín Diez Gonzá lez . 
Vicente M a r t í n M a r t í n . . . 
An ton io Díaz Maya l . . . 
Angel Mer ino O r d ó ñ e z . . . 
Gregorio Chamorro Bur-
guillo 
Francisco Suá rez Trevi -
ño 
Enrique del Olmo Cabre
r izo 
Ange l Paniagua Pérez . . . 

Cr i s tóba l J i m é n e z G ó m e z . 

Pun
tos 

14.25 
14,25 

14,25 

14,24 
14,20 

14,15 
14.15 

14,15 
14,09 
14,00 

14,00 
13,95 
13,95 
13,95 
13.85 
13,77 

13,70 
13,69 
1Í .66 
13,65 
13,60 
13,60 
13,60 
13,60 

13,60 
13,50 

13,50 
13,45 
13,44 
13,40 
13,40 

13,4) 
13,35 
13,34 
13,30 

13,21 
13.20 

13,20 

13,20 

13,15 
13,15 
13,10 
13,10 

13,08 

13,07 
13,05 
13,05 
13,05 

13,02 
12,96 
12,95 

12,91 

12,90 

12,90 
12.83 

12,75 
12,74 
12,71 
12,70 

12,66 

12,65 
12,65 

12,65 

12.56 
12.55 
12,55 
12,50 
12,45 
12,45 
12.25 

12,22 

12,16 

12,15 
12.15 

12,15 

Pun
tos 

234 D . José R a m ó n F e r n á n d e z 
F e r n á n d e z 12,15 

235 — Florentino Bermejo Sán
chez 12,14 

236 — Juan G ó m e z Belver 12,13 
237 — Manuel Castil lo Gallego. 12.13 
238 — Ventura Cruz Lozano . . . 11,80 
239 — Pedro Crespo Vaquero . . . 11.80 
240 — Salvador Mer ino Sá inz . . . 11.75 
241 — J a i m e Manuel Alcalde 

Cast i l lo . . . 11,75 
242 — A n t o n i o Sánchez Aréva lo . 11.61 
243 — José Garr ido Rivero 11,60 
244 — Aure l io B u r g u e ñ o Burgue-

ñ o 11,55 
245 — Pascual López Moreno . . . 11.53 
246 — Luis Mar t ín García 11,50 
247 — Alfonso Jesús Osteso R o 

dr íguez 11,49 
248 — José Luis García Rama. 11,32 
249 — Máximo J iménez Garc ía . 11.27 
250 — Manuel Or t iz Agudo . . . 11,25 
251 — Angel Ramos Rodr íguez . 11,25 
252 — Alejandro Caballero M u 

ñoz 11.00 
253 — José Luis H e r n á n d e z Be

nito 11.00 
234 — Francisco Mar t ín Calvo . 10.99 
255 — Agus t ín Nicolás H e r n á n 

dez 10,60 
256 — Anton io Rodr íguez R u i z . 10,55 
257 — Manuel Barr io Silván . . . 10,50 
258 — Manuel Angel López R o 

meral 10.15 

De conformidad con lo que se deter
mina en la norma once de la convoca
toria, los anteriores aspirantes d e b e r á n 
presentar en la Secre tar ía General del 
Ayuntamiento de Madr id , dentro del p h -
zo de treinta días hábi les , contados a 
partir del siguiente al en que aparezca 
publicada la presente en el BOLETÍN ,Oi r -
CTAL de la provincia, los documentos acre
ditativos de las condiciones que para to
mar parte en las pruebas selectivas se 
exigen en la norma dos de la convoca
toria. 

Madr id , 6 de marzo de 1976 — E l Se
cretario del Tr ibunal , Juan José Manzano 
Rodr íguez . 

(O.—1.411) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

La Comis ión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropoli tana de M a 
drid, en sesión celebrada el día 17 de d i 
ciembre de 1975, a c o r d ó aprobar defini
tivamente el Plan Parcial de Extens ión de 
la Zona Industrial prevista en el Plan Ge
neral del t é r m i n o , para terrenos sitos 
junto a la es tac ión del ferrocarril de P i n 
to, promovido por "Inmobi l iar ia Promesa, 
Sociedad A n ó n i m a " y remitido por el 
Ayuntamiento de la citada localidad, co
mo modif icac ión de dicho P lan General. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, s ignif icándose que el trans
crito acuerdo no es definit ivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
exce len t í s imo señor M i n i s t r o de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días 
hábi les , a partir de la fecha de la pre
sente publ icac ión . 

Madr id , 4 de marzo de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

ÍG. C—2.196) (O.—1.450) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA COMER 
VACION DE LA NATURALEZA 
Jefatura Provinc ia l de M a d r i d 

Vista la pe t ic ión suscrita al efecto por 
Asoc iac ión de Cazadores " L o s Remedios", 
titular del coto privado de caza M-10.433, 
denominado "Cabeza Cana" , en t é r m i n o 
municipal de Colmenar Viejo, y habida 
cuenta de las circunstancias que concu
rren en el caso, esta Jefatura, en uso de 
lo dispuesto al efecto en el apartado ter
cero del a r t í c u l o 23 de la vigente ley de 

Caza, y previa conformidad del excelen-
usuno s e ñ o r Gobernador civil de esta 
Piovmcia, ha considerado oportuno con-
ceaer Ja siguiente au to r i zac ión : 
. ,™b'to d e aplicación: Finca denomina-

3f ^f0^ Cana" , en t é rmino municipal 
ae Colmenar Viejo . 

Cebos autorizados: Huevos envenena
dos. 

fugares autorizados. — Los situados a 
m a s de 50 metros de fuentes, abrevade
ros o v ías de comunicación y a más de 

metros de cualquier edificación habi
tada Esta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros contando con el 
consentimiento de inquilino. 

Plazo de validez—Treinta días natura-
íes, contados a partir del que de mutuo 
acuerdo fijen el Alcalde del municipio 
afectado y el titular peticionario. En nin
gún caso se p o d r á hacer uso de esta au
to r izac ión antes de que transcurran cinco 
d l a s naturales, contados a partir del de 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Anuncios.— El señor Alcalde del téf 
mino municipal afectado y los de los li
mítrofes deberán publicar durante tres 
días consecutivos los oportunos bandos y 
dar a la publicidad cuantos anuncios con
sideren convenientes con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la opera
ción. Los gastos derivados de la inser
ción de la presente resolución en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia, así como 
los que originen los anuncios anteriores, 
c o r r e r á n a cargo del titular interesado. 
Igualmente compete al citado titular co
locar letreros o avisos indicadores en to
dos los accesos de la finca en los que de 
forma clara y fácilmente visible figure ia 
seguiente leyenda: "Cebos envenenados • 

Complementarios: 
a) L a permanencia diaria de los cebos 

sobre el terreno estará limitada al P J " * " . 
comprendido entre una hora antes de P 
nerse el sol y una hora después ae 
salida. 

T r a t á n d o s e de huevos ^venenadosjo-
drá permanecer en sus emplazamientos, 
tanto de noche 

como de día, per 
rán llevar un distintivo grabado> cor.tinta 
indeleble que resalte su condición de 
venenados. . _ , - s 

b) L o s cadáve res de los anímale 5 

muertos por el cebo deberán ser mem 
rados y enterrados a un mínimo ae 
centímetros de profundidad. . . 0 

c) Compete al Alcalde del n»mC* 

afectado dictar 
cuantas medidas de 

ridad considere necesarias para P r e v 

y evitar la comisión de daños y accia* 
tes. d e 

d) Finalizada la operac ión y antes 
h a b e r transcurrido un mes, deberá ei 
tular interesado enviar a esta Jeta 
Provincial de ICON A un informe oe ^ 
]lado dando cuenta del resultado c e 

misma y de las indicaciones habidas- ^ 
e) E l t i tular interesado y, en todo 

so, el propietario de la finca donde: es 
colocados los cebos, responderán oe 
daños y perjuicios que como consecue 
de esta operación se pudieran derivar F 
las personas, la ganadería o a otros 
males domésticos. n r e ¿ e Nota. — Esta au tor izac ión se conc • — — hos envenena 

Ingeniero 
to y conforme: Jbi oui /c 
lópcz-Cancio y Fernández. 

(O. C—2.187) ( 0 . - l - 4 4 V 

i — • m—mm———" 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

IWTiniID HLCI0HM PARA LA C0H$' 

VMOH DE LA HMUM^ 
Jofdtura Provincial de Madrid ^ 

Vista la petición suscrita al efecto P £ 
asociación de Cazadores "Los ^tneai 2 t 

titular del coto nrivado de caza M " ] U

n l l i -
denominado "Navallar", en término ¿ ¡ ¡ 

Colmenar Viejo, y 
-•-«. nue con 

en
de 

W. 
nicipal de Colmenar v - , . c ü , , 
cuenta de las c i r c u n s t a n c i a ^ ^ u S o 
rren en el caso, esta Je fa tu r a ' t a d o 
lo dispuesto al efectoen el ap l e y 
cero del a r t í cu lo 23 de la vig ^ 
Caza, y previa conformidad « 
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t , S l I uo señor 
P r o v ' n c i a , ha 
C eder la 

Gobernador c iv i l de esta 
considerado oportuno con

siguiente a u t o r i z a c i ó n : 

da 
Col 

, 0 d e ap l i cac ión : F inca denomina-
Naval lar" . en t é r m i n o municipal de 

mienar Viejo (Madr id) 
, <~ebos 

.dos. autorizados: Huevos envenena-

Los situados a m á

L u S a r e s autorizados. 
r o

 s ue 50 metros de fuentes, abrevade-
250 ° V l a S d e c o m u n i c a c i ó n y a m á s de 
tad m e t r o s de cualquier edif icación habi-
duc^H ^ S t a ú l t i m a distancia p o d r á ser re-
con n a s t a 5 0 metros contando con el 
""sentimiento de inqui l ino , 

les ° d e v a ü d e z . — T r e i n t a días natura-
acií C o n t a d o s a part ir del que de mutuo 
a f

 e r d o fijen e l Alca lde del M u n i c i p i o 
8ún y e l t i t u ' a r peticionario. E n n in-
t 0 r- C a s o se p o d r á hacer uso de esta au-
día Z a c ' ° n antes de que transcurran cinco 
su S " a t u r a l e s , contados a partir del de 
; Publicación en el B O L E T Í N ' O F I C I A L de 

a Provincia. 

^ n u n c i o s . — E l s eño r Alca lde del t é r m i -
t r o f

m u n i c i p a l afectado y los de los l imí-
C o

 e s d e b e r á n publicar durante tres d ías 
a ] a

S e c u t i y ° s los oportunos Bandos y dar 
r e n

 P u h l i c i d a d cuantos anuncios conside-
Sur C c l n v e n i e n t e s con el p r o p ó s i t o de ase-
Lo s - p Ü D l i c a d ifusión de la ope rac ión . 

Sastos derivados de la inserc ión de la 
d e ? e n t e r e so luc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
] 0 s

 3 Provincia , as í como los que originen 
d e i a n u n c i ° s anteriores, co r r e r án a cargo 
t e , t u , a r interesado. Igualmente compe-
sos • C l t . a d ° t i tular colocar letreros o avi
la f . l n d i C a d o r e s en todos los accesos de 
cj] l n c a en los que de forma clara y fá-
d a . f " t e vis ible figure la siguiente leyen-

Cebos envenenados". 
C ° m p l e m e n t a r i o s : 

Caza, y previa conformidad del exce len t í 
simo señor Gobernador c ivi l de esta pro
vincia, ha considerado oportuno conceder 
la siguiente au to r i zac ión : 

A m b i t o de ap l icac ión : Finca denomina
da "Valdegoino" , en t é r m i n o municipal de 
Colmenar Viejo (Madrid) . 

Cebos autorizados: Huevos envenena
dos. 

Lugares autorizados.—Los situados a 
más de 50 metros de fuentes, abrevaderos 
o vías de comun icac ión y a m á s de 250 
metros de cualquier edificación habitada. 
Esta ú l t ima distancia p o d r á ser reducida 
hasta 50 metros contando con el consen
timiento de inqui l ino. 

P lazo de val idez.—Treinta días natura
l e s , contados a partir del que de mutuo 
acuerdo fijen el Alca lde del Mun ic ip io 
afectado y el titular peticionario. E n nin
gún caso se p o d r á hacer uso de esta auto
r ización antes de que transcurran cinco 
d ías naturales, contados a partir del de su 
publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

A n u n c i o s . — E l señor Alcalde del t é r m i 
no municipal afectado y los de los l imí
trofes debe rán publicar durante tres días 
consecutivos los oportunos Bandos y dar 
a la publicidad cuantos anuncios conside
ren convenientes con el p r o p ó s i t o de ase
gurar la públ ica difusión de la ope rac ión . 
Los gastos derivados de la inserción de la 
presente reso luc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia , así como los que originen 
los anuncios anteriores, co r r e rán a cargo 
del titular interesado. Igualmente compe
te al citado titular colocar letreros o a v i 
sos indicadores en todos los accesos de la 
finca en los que de f o r m » clara y fácil
mente visible figure la siguiente leyenda: 
"Cebos envenenados". 

s ob r . 
?) L a permanencia diaria de los cebos 

do 
Po n 

salida 

€ el terreno es ta rá l imitada al per ío-
^ o m p r e n d i d o entre una hora antes de 
. erse el sol y una hora después de su 

drá r a t a n d o s e de huevos envenenados po-
t a n t Permanecer en sus emplazamientos, 
Hev ° d e n o c n e como de día, pero d e b e r á n 
de] a / , U n d is t in t ivo grabado con tinta i n 
no,, ' ' lue resalte su cond ic ión de enve
gados . 

n,°> LOS c a d á v e r e s de los animales 
T e r t o s 
r a d 0 

Urru 

por el cebo d e b e r á n ser incine-
s y enterrados a un m í n i m o de 40 cen

a o s de profundidad. 
a j e Compete al A lca lde del M u n i c i p i o 
s n J ^ 0 dictar cuantas medidas de se-
^ r ' d a d 
n ' r v 
cid~i_ e v i t a r la comis ión de d a ñ o s y ac 

considere necesarias para preve-

lentes 

hab } F i n a l i zada la ope rac ión y antes de 
tul e r . t r a n s c u r r i d o un mes, debe rá el t i -
p a r . interesado enviar a esta Jefatura 
d 0

o y m c i a l de I C O N A un informe detalla-
^ dando cuenta del resultado de la mis-

v de las indicaciones habidas. 
C a

 J E l t i tular interesado, y en todo 
t é n ° ' el propietario de la finca donde es-
] 0 s

 c ° [ o c a d o s los cebos, r e s p o n d e r á n de 
c u u a ñ o s y perjuicios que c o m o conse
ja n c i a de esta ope rac ión se pudieran de-
o t r

a r p a r a las personas, la ganader ía o a 
° s animales d o m é s t i c o s . 

g e n - d r i d ' 1 1 de febrero de 1976.—El In -
y l e r ° - J e f e provincia l (F i rmado) .—Visto 
^ c o n f o r m e : E l Gobernador c iv i l (Fir
mado). 

deb Nota .—Esta a u t o r i z a c i ó n se concede 
, e n d o , si se emü lean cebos envenena-

e 0 ' adoptar las precauciones y señal izar 
] a t a b l i i i a s en sitios visibles anunciando 
p e r ? x . ' s feneia de veneno, en evi tación de 
Lo , U l c i o s m á s eraves para la 

Personas. 
f G - C — 2 . 1 8 8 ) 

graves para la seguridad de 

(O—1.444) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

'NSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 
Jefatura Prov inc ia l de M a d r i d 

^ V l s t a la D e t i c i ó n suscrita al efecto por 
t j °c iac ión "de Cazadores "Los Remedios" , 
de" d e l c o t o Privado de caza M - l 0 . 4 3 2 , 
^ o m i n a d o "Valdegoino" , en t é r m i n o 
Cüe I C l p a l d e Colmenar Viejo , y habida 

r r

 n t a de las circunstancias que concu
lo ¿t&n el caso, esta Jefatura, en uso de 
e e r P u es to al efecto en el apartado ter-

0 del a r t í c u l o 23 de la vigente ley de 

Complementarios: 

a) La permanencia diaria de los cebos 
sobre el terreno es ta rá l imitada al p e r í o d o 
comprendido entre una hora antes de po
nerse el sol y una hora de spués 'de su sa
l ida . 

T r a t á n d o s e de huevos envenenados po 
drá permanecer en sus emplazamientos 
tanto de noche como de día, pero debe rán 
llevar un dist int ivo grabado con tinta in 
deleble, que resalte su condic ión de enve
nenados. 

b) Los cadáve res de los animales 
muertos por el cebo debe rán ser incinera 
dos y enterrados a un m í n i m o de 40 cen
t í m e t r o s de profundidad. 

c) Compete al Alca lde del M u n i c i p i o 
afectado dictar cuantas medidas de segu
r idad considere necesarias para prevenir 
y evitar la comis ión de d a ñ o s y acci 
dentes. 

d) Finalizada la operac ión y antes de 
haber transcurrido un mes, d e b e r á el t i 
tular interesado enviar a esta Jefatura 
Provincia l de I C O N A un informe detalla
do dando cuenta del resultado de la mis
ma y de las indicaciones habidas. 

e) E l titular interesado, y en todo 
caso, el propietario de la finca donde es
tén colocados los cebos, r e s p o n d e r á n de 
los d a ñ o s y perjuicios que como conse
cuencia de esta operac ión se pudieran de
rivar para las personas, la ganader ía o a 
otros animales domés t i co s . 

M a d r i d , 11 de febrero de 1976.—El In
geniero-Jefe provincial (Fi rmado) .—Visto 
y conforme: E l Gobernador c ivi l (Fi r 
mado). 

Nota .—Esta au to r i zac ión se concede de
biendo, si se emplean cebos envenenados, 
adoptar las precauciones y señal izar con 
tablillas en sitios visibles la existencia de 
veneno, en evi tación de perjuicios más gra
ves para la seguridad de las personas. 

(G. C.—2.189) (O.—1.445) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E N A V A L C A R N E R O 

rriente mes, la subasta de las fincas ur 
b a ñ a s embargadas a "K'esa Edificaciones, 
Sociedad A n ó n i m a " , sitas en el pueblo 
de Sevilla la Nueva, deudor figurado en 
este expediente, en el que resulta un des
cubierto de 1.647.436 pesetas por pr in 
cipal , más 329.490 pesetas de recargos de 
apremio y 50.000 pesetas, a resultas de 
la l iquidación de gastos y costas, por sus 
déb i tos a la Hacienda por los concep 
tos de Sociedades, Rentas del Capital y 
Transmisiones, p r o c é d a s e a la celebra 
ción de la citada subasta el día 28 d 
abril de 1976, a las diez de la m a ñ a n a , 
en el Juzgado de Paz de Sevilla la Nueva 
(Madrid), o b s e r v á n d o s e en su t r á m i t e y 
real ización las prescripciones de los ar
t ícu los 136, en cuanto le sea de aplica 
c ión: 137 y 144 del Reglamento Gene
ral de Recaudac ión , reglas 87 y 88 de su 
Ins t rucc ión . 

Not i f íquese esta providencia a los m 
teresados en el t r á m i t e de esta subasta y 
anunc íese por los reglamentarios edictos 
covocando licitadores. 

En cumplimiento de dicha providencia 
se publica el presente edicto, advirtiendo 
a las personas que deseen l ici tar en d i 
cha subasta lo que. sigue: 

Los bienes a enajenar seguirán el or 
den correlativo relacionado y responden 
al siguiente detalle, según inscr ipc ión tn 
el Registro de la Propiedad d e í partuio 
de N a v a l c a r n e n v como asimismo el va
lor asignado por el Servicio de Valora 
ción Urbana de la Delegación de Hacien
da, que servirá de tipo para la subasta. 

LDICTO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 

D o n Fructuoso Garc ía Tabernero. R e 
caudador de Tributos del Estado en a 
Zona de Navalcarnero, 17 de esta ca
pital (Donoso C o r t é s , 22, Madr id ) . 
Hago saber: Que en esta R e c a u d a c i ó n 

de m i cargo se sigue exped ien té adminis
trat ivo de apremio, y el día 5 del corrien
te mes he dictado la siguiente 

Providenc ia .—Autor izada por la Teso
rer ía de Hacienda, con fecha 2 del co-

Bienes que se subastan 

Finca urbana n ú m . 11.—Parcela de te 
rreno al sitio de " E l Maeso" , con una su 
nerficie de 140 metros cuadrados. Linda 
al Norte , parcela n ú m . 1; Sur, parcela 
n ú m e r o 12: Este, calle particular de ser
vicio, y al Oeste, arroyo Fuente Montes 

Inscrita en el tomo 760. l ibro 28 de 
Sevilla la Nueva, fol io 130, finca 1.803 
inscr ipc ión 1.". Tipo para la subasta: 
45.500 pesetas. 

Finca urbana n ú m . 12. — Parcela de 
terreno al sit io de " E l Maeso" , con una 
superficie de 91 metros y 25 de c íme t r o s 
cuadrados, que l inda: al Nor te : parcelas 
n ú m e r o s 11. 2-4, 6 y calle particular de 
servicio: Sur, Salvador Olías; Este, Sal 
vador Olías, y Oeste, arroyo Fuente M o n 
tes. 

Inscrita en el tomo y libro- de la ante
rior, al folio 134, finca 1.804, inscrip
ción l . \ Tipo para la subasta: 29.656 
pesetas. 

Parcela 100 bis.—Parcela de terreno en 
"Ciudad F in de Semana", en la finca " E l 
Maeso" . Ocupa una superficie de 497 me
tros y 85 dec íme t ro s cuadrados. L inda : 
al Norte , parcela 99 bis; Este, calle; Sur, 
parcela 100 y Oeste, camino Fuente del 
Pozo. 

Inscrita en el tomo y l ibro de las an
teriores, al fol io 39, finca 1.780, inscrip
ción 1.a. T ipo para la subasta: 161.784 
pesetas. 

Esta finca aparece gravada con una h i 
poteca a favor de la "Caja Ibérica de C r é 
dito, Sociedad Cooperat iva", de 225.000 
pesetas, intereses correspondientes, y del 
20 por 100 de aquél , para gastos y costas. 

Parcela 101.—Parcela de terreno en la 
"Ciudad F i n de Semana", en la finca de 
" E l Maeso". Ocupa una superficie de 802 
metros y 51 d e c í m e t r o s cuadrados. L i n 
da: al Nor te , parcela 100; Este y Sur. 
calle, y Oeste, camino de Fuente del 
Pozo. 

Inscrita en el tomo y l ib ro de las an
teriores, al fol io 47, finca 1.782, inscrip
ción l . \ T ipo para la subasta: 260.812 
pesetas. 

Esta finca aparece gravada con una h i 
poteca a favor de la "Caja Ibér ica de C r é 
di to , Sociedad Cooperat iva" , de 375.000 
pesetas, intereses correspondientes, y del 
20 por 100 de aqué l , para gastos y costas. 

F inca n ú m . 1.—Parcela de terreno al 
s i t io de " E l Maeso" , con una superficie 
de 500 metros cuadrados, que l inda: al 
Nor te , el arroyo Fuente Montes ; Sur, par
cela n ú m . 11; Este, calle particular de 
servicio, y al Oeste, arroyo Fuente M o n 
tes. 

Inscrita en el tomo 760, l ib ro 28 de 
Sevilla la Nueva, folio 94, finca 1.794, 
insc r ipc ión 1.a. T ipo para la subasta: 
162.500 pesetas. 

Finca n ú m e r o 2-4.—Parcela de terre
no al sitio " E l M a e s o " , ' c o n una super

ficie de 1.093 metros y 75 d e c í m e t r o s 
cuadrados, que l inda: al Nor te , parcelas 
n ú m e r o s 3 y 5: Sur, parcela n ú m . Í2a. 
Este, parcela n ú m . 6 y calle part icular dt 
servicio, y Oeste, parcela n ú m . 3 y calle 
particular de servicio. 

Inscrita en el tomo y l ib ro de las an
teriores, al folio 98, finca 1.795, inscr ip
ción 1.a. T ipo para la subasta: 355.225 
pesetas. 

Finca n ú m e r o 3.—Parcela de terreno 
al sit io de " E l Maeso" , con una super
ficie de 500 metros cuadrados, que j i n 
da: al Norte, calle particular de se rv i 
cio: Sur, parcela n ú m . 2-4; Este, parce
la 2-4 y 5. y al Oeste, calle part icular de 
servicio. 

Inscrita en el tomo y l ibro que las a n 
teriores, al folio 102, finca n ú m . 1.796, 
inscr ipción 1.a. T ipo para la subasta; ' 
162.500 pesetas. 

Finca n ú m e r o 7.—Parcela de terreno 
a l sit io " E l Maeso" , con una superficie 
de 500 metros cuadrados, que l i n d a : a l 
Norte , parcela n ú m . 8; Sur, parcela n ú 
mero 6; Este. Salvador Olías , y Oeste, 
calle particular de servicio. 

Inscrita en el tomo y l ib ro que las an
teriores, al folio 114, finca n ú m e r o 1.799, 
inscr ipc ión 1.a. T ipo para la subasta: 
162.500 pesetas. 

Finca n ú m e r o 9. — Parcela de terremj. 
al sitio de " E l Maeso" . con una super
ficie de 500 metros cuadrados, que l inda : 
al Norte , Salvador Ol ías ; Sur, parcela n ú 
mero 8 y calle particular de servic io; 
Este, parcela n ú m e r o 8 y Salvador Ol í a s , 
y Oeste, parcela n ú m e r o 10 y calle par
ticular de servicio. 

Inscrita en el tomo y l ibro que las an
teriores, al folio 122j, finca 1.801, inscr ip
ción 1.a. T ipo para la subasta: 162.500 
pesetas. 

Finca n ú m e r o 10.—Parcela de terreno 
al sitio de " E l Maeso" . con una super*-
ficie de 500 metros cuadrados, que l inda: 
al Norte , Salvador Olías; Sur, calle par
ticular de servicio: Este, parcela n ú m . 9. 
y al Oeste, arroyo Fuente Montes. 

Inscrita en el tomo y l i b ro que las a n 
teriores, al folio 126, finca 1.802, inscr ip
ción 1.a. T ipo para la subasta: 162.500 
pesetas. 

Parcela 104.—Parcela de terreno en Ja 
"Ciudad F in de Semana", en la finca "Eí" 
Maeso". Ocupa una superficie de 882 me
tros y 90 dec íme t ros cuadrados. L inda ; 
al Norte , parcela 105; Este, calle; Sur» 
parcela 48, y Oeste, parcela 103. 

Inscrita en el tomo y l ib ro que la an
terior, al folio 58, finca n ú m e r o 1.785, 
inscr ipc ión 1.a. T ipo para la subastnc 
286.943 pesetas. 

Parcela 107.—Parcela de terreno en la 
"Ciudad F i n de Semana", en la finca " E l 
Maeso". Ocupa una superficie de 882 me
tros y 90 dec íme t ros cuadrados. L i n d a ; 
Norte, parcela 108; Este, calle; Sur,, par
cela 106, y Oeste, parcela 110. 

Inscrita en el tomo y l ib ro que las an
teriores, al folio 70, finca 1.788, insc r ip 
ción 1.a. T ipo para la subasta: 286.943; 
pesetas. 

Tierra al sitio del "Maeso de las O l i 
vas" o "Fuente Montes" , con una super
ficie de dos hec tá reas , equivalentes a 
20.000 metros cuadrados, que actualmen
te l inda: al Saliente, d o ñ a Mar í a L ó p e z 
Paniagua, don Julio G ó m e z y don Car los 
Benito; al Norte , caminito del Pozo , y al 
Poniente y Sur, con resto de la finca de 
donde se segrega. 

De esta finca se han practicado 20 se
gregaciones, quedando, en su consecuen
cia, reducida la finca de que se certifica 
a 4.524 metros y 23 d e c í m e t r o s cua
drados. 

Inscrita en el tomo 596, l ibro 25 de 
Sevilla la Nueva , al folio 240. finca 1.597, 
inscr ipc ión 2. a . a cuyo margen constan 
las 20 citadas segregaciones. T ipo para 
la subasta: 384.540 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera. La certificación supletoria de 
t í tu los de propiedad facilitada por el R e 
gistro de la Propiedad estará de mani
fiesto en esta oficina recaudatoria, sita 
en M a d r i d , calle de Donoso Cor tés , n ú 
mero 22, piso primero, hasta una hora 
antes de la señalada para la ce lebrac ión 
de la misma, y se en tenderá que todo l i c i -
tador acepta como bastante la t i tulación» 
debiendo conformarse con ellos, sin de
recho a exigir ningún otro: así como t a m 
bién las cargas o g ravámenes anteriores. 
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y los preferentes al crédi to del actor con
t inuarán subsistentes, en tendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Segunda. Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable depo
sitar previamente, en la mesa de la pre
sidencia, el 20 por 100 del importe de 
los débi tos , recargos y costas. 

Tercera. E l rematante vendrá obl'ga-
do a entregar al Recaudador en el acto 
o dentro de los cinco días siguientes el 
precio de la adjudicación, deducido el im
porte del depós i to constituido. 

Cuarta. Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio del 
remate, se decre tará la pérd ida del depó 
sito, que será ingresado en el Tesoro Pú-
•blico. 

Adve r t enc i a—El deudor, así como los 
acreedores hipotecarios, en su defecto, 
p o d r á n liberar los bienes embargados an
tes de que llegue a consumarse la adju
dicación, pagando el principal, recargos y 
costas del procedimiento. 

Otra.—De resultar de paradero ignora
do y desconocido tanto el deudor como 
los acreedores hipotecarios o interesados 
por cualquier motivo con las fincas que 
se subastan, que no se les pueda noti
ficar personalmente la providencia de su
basta, quedan advertidos que se les ten
drá por notificados mediante el presente 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y edictos en el Juzgado de Paz de 
Sevilla la Nueva (Madrid) y Ayuntamien
to de esa localidad a todos los efectos le
gales. 

La Hacienda se reserva el derecho de 
pedir la adjudicación de los inmuebles 
que no hubieren sido objeto de remate 
en la subasta, conforme al núm. 7 del ar
t ículo 144 del Reglamento General de 
Recaudac ión . 

Madr id . 10 de marzo de 1 9 7 6 — E l Re
caudador (Firmado). 

(G.—14.204) 

A Y U N T A M I E N T O S 
A L C O B E N D A S 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas Municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
ios señores que a cont inuac ión se rela
cionan han solicitado licencia de apertu
ra en este Ayuntamiento para instalar las 
actividades siguientes: 

Juan José González-Zuazo Sintes. — 
Instalación de un depós i to de G . L . P. pa
ra usos domést icos , en la Calle Camino 
Ancho, parcela E-4, La Moraleja. 

"Banco Popular Español" . — Sucursal 
bancada, en la plaza del General ís imo, 5. 

Angel Cabrero Jiménez. — Taller de 
montaje de gafas metálicas, en la calle Se-
govia, 6. 

"Cordasa, S. A . " . — Depós i to de gas 
propano de 5.000 Kgs. para calefacción, 
en la calle Camino de la Fuente, esquina 
Camino Sur, La Moraleja. 

"Banco de Madrid , S. A . " . — Agencia 
bancaria, en la calle Capi tán Francisco 
Sánchez , 6. 

A n colín Montes Rodríguez.—Cafeter ía-
repos ter ía (ampliación en panader ía) , en 
la plaza del General ís imo, 9. 

R R . M M . Irlandesas.—Colegio de Edu
cación General Básica-B. U . P. y Pre-es-
colar, en la "Urbanizac ión E l Soto", La 
Moraleja, calle B . 

T o m á s Redondo Almarza. — Transfor
mación de polietilenos, en la calle San 
Bernardo, sin n ú m e r o , Zona Industrial. 

Comunidad de propietarios. — Instala
ción de un depós i to de gasóleo " C " , en la 
•travesía del Chopo, 27-28 y 29. 

Antonio Mar t ínez Arribas. — Taller de 
e n c u a d e m a c i ó n (ampliación), en la calle 
Isabel Gibaja, 4, Zona Industrial. 

"Rexa l l Ibérica, S. A ." .—Fábr ica de ar
t ículos de plástico (ampliación) , carretera 
de Alcobendas-Barajas, K m . 1,100. 

Angel Pedro Escolar-Noriega y Pripe-
to.—Taller de artes gráficas (ampliación), 
?n la calle Isabel Gibaja, sin número , Zo-

;na Industrial. 

Luisa Villagrasa Pereira. — Droguer ía-
perfumería, en travesía de Huesca, 9. 

Eduardo Lafuente Guardiola. — Depó
sito de gas propano para calefacción, en 
la caile Camino A l t o , 132, La Moraleja. 

"Amercoat España, S. A . " . — Fábr ica 
de revestimientos especiales, en la calle 
Los Calabozos, sin n ú m e r o , Zona Indus
trial. 

"Italo Española de Maquinaria Agr íco
la, S. A . " .—Fábr i ca de maquinaria agr íco
la y aperos de labranza (ampl iación) , en 
la calle Aragoneses, sin n ú m e r o , Zona In
dustrial. 

"Elect ro-Válvula , S. A . " . — Fábr ica de 
lámparas de incandescencia, en la avenida 
de la Industria, sin n ú m e r o , Zona Indus
trial. 

"Banco de Bilbao, S. A." .—Ofic inas , a l
macenes y talleres, en la avenida de V a l -
grande, sin n ú m e r o , Zona Industrial. 

"Inmobiliaria Crimar, S. A." .—Instala
ción de un ascensor, en parcela A , man
zana X I V , "Urban izac ión E l Soto". 

"Inmobiliaria Crimar, S. A." .—Instala
c ión de un ascensor, en la manzana A , 
parcela X I V , "Urban i zac ión E l Soto". 

"Inmobiliaria Crimar, S. A." .—Instala
ción de un ascensor, en la parcela A , man
zana X I V , "Urban izac ión E l Soto". 

"Inmobiliaria Crimar, S. A." .—Instala
ción de un ascensor, en la parcela A , man
zana X I V , "Urban izac ión E l Soto". 

Santiago Foncillas Casaus. — Depós i to 
de G . L . P . y su instalación, en la calle C a 
mino del Golf, 9, L a Moraleja. 

R R . M M . Irlandesas. — Depósi to ente
rrado para almacenamiento de gas propa
no, calle B, manzana X X I I I , "Urbaniza
ción El Soto". 

L o que se hace saber a f in de que en el 
plazo de diez d ías a contar desde la in 
serción de este edicto en ©1 B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Alcobendas, a 2 de marzo de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.171) (O.—1.428) 

A R G A N D A D E L R E Y 
Presupuesto ordinario 

E n la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
y a los efectos del ar t ículo 682 de la ley 
de Rég imen Local , se halla expuesto al 
públ ico el expediente de presupuesto or
dinario para d ejercicio de 1976, cuyos 
estados de gastos e ingresos es t án nivela
dos en !a cuan t í a de 63.500.000 pesetas, 
aprobado conforme a las condiciones pres
critas en el ar t ículo 681 de la ley de Ré
gimen Local y en el a r t í cu lo 188 dej Re
glamento de Haciendas Locales, por acuer
do del Pleno del d ía 1-3-76. 

Los interesados legí t imos que mencio
na l a ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que indi 
ca la misma Ley en el a r t ícu lo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas «que se detallan a con
t inuación : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días há
biles a partir del siguiente a la fecha de 
Inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante d que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Arganda del Rey, a 5 de marzo de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.172) (O.—1.429) 

P A R L A 
Don R o m á n Bello Bermejo, Alcalde-Pre

sidente del Ayuntamiento de Parla (Ma
drid). 
Hago saber: Que el Ayuntamiento Ple

no, en sesión extraordinaria celebrada el 
27 de febrero pasado, a c o r d ó la división 
del t é rmino municipal en tres distritos, a 
efectos del mejor desenvolvimiento de los 
servicios administrativos y municipales de 
todo orden, ya que la configuración del 
té rmino, por ¡las nuevas urbanizaciones, 
así lo requiere. 

Esta división administrativa, no electo
ral, puede acordarse por el Ayuntamien
to, en vi trud de las facultades que con
cede el a r t ícu lo 3.° del Reglamento de 
Población y Demarcac ión Territorial de 
17 de mayo de 1952, debiendo para su 
ejecución ser aprobado por el excelentí
simo señor Min i s t ro de la Gobernac ión , 
previo el t r ámi t e del oportuno expediente. 

Por ello, el expediente que se tramita, 
con el acuerdo que lo motiva, croquis del 

t é rmino con los distritos actuales y la mo
dificación que se propone, así como los 
demás documentos que lo integran, se so
mete a información pública durante el pla
zo de treinta días hábiles, a f in de que 
cuantos vecinos o personas que se crean 
interesadas y lo deseen puedan examinar
lo en la Secretar ía del Ayuntamiento y 
formular los reparos, observaciones o re
clamaciones que se crean pertinentes du
rante el expresado plazo, pasado el cual 
se proseguirá la t r ami tac ión reglamenta
ria. 

Parla, 5 de marzo de 1976.—El A l c a l 
de (Firmado). 

(G. C—2.174) (p.—1.431) 

G A L A P A G A R 
Don Antonio Port i l lo Duarte solicita l i 

cencia municipal para instalar una indus
tria dedicada a bar de 2. a categoría , en un 
local sito en la calle Guadarrama, sin nú
mero, de este municipio. 

Lo que se hace públ ico para general co
nocimiento al objeto de que las personas 
interesadas puedan formular en ©1 plazo 
de quince d í a s hábi les las alegaciones que 
estimen pertinentes. 

Galapagar, 5 de marzo de 1976.—El A l 
calde, Victor iano Mar t ínez Greciano. 

(G. C—2.175) (O.—1.432) 

B O A D I L L A D E L M O N T E ' 
Cumplido el t r ámi t e de exposición al 

público de los correspondientes pliegos de 
condiciones, s in que se haya presentado 
reclamación alguna contra los mismos, se 
anuncia subasta para las obras de acon
dicionamiento y reforma de distintas ca
lles de la V i l l a . 

Objeto y tipo de la subasta: Serán ob
jeto de la presente subasta las obras de 
acondicionamiento y reforma de distintas 
calles de la población, concretamente las 
denominadas Nueva, Juan Garc ía Serra
no, Sevilla, Santa Teresa, Carmen, cami
no de San Sebas t ián y barranco Amar i l lo . 

Servirá de tipo base para la misma la 
cantidad de dos millones trescientas trein
ta y ocho mil quinientas treinta y ocho pe
setas (2.338.538 pesetas) a que asciende el 
presupuesto de contrata, siendo desechada 
toda proposición que exceda de dicha can
tidad, así como la que contenga cifras 
comparativas respecto a l a más venta
josa. 

Duración del contrato: Las obras debe
rán realizarse en su totalidad dentro del 
plazo de seis meses naturales, contados a 
partir del día siguiente hábil a aquel en 
que se notifique al contratista la adjudi
cación definitiva. 

Forma de pago: E l precio que resulte 
de la subasta se pagará al contratista me
diante certificaciones facultativas de obra 
realizada, siendo requisito previo indis
pensable acreditar la cons t i tuc ión de la 
garant ía definitiva, sin perjuicio de lo es
tablecido en el a r t í cu lo 46 del Reglamen
to de Con t ra t ac ión de las Corporaciones 
Locales. 

Pliego de condiciones, etc.: E l expe
diente completo que comprende el pro
yecto, pliego de condiciones facultativas 
y el de las económico-admin i s t r a t ivas y de
más documentos que lo integran podrán 
ser libremente examinados en las oficinas 
municipales todos los días laborables du
rante las horas de oficina. 

G a r a n t í a s : La provisional está fijada en 
56.770 pesetas y la definitiva, y, en su 
caso, la complementaria serán las que re
sulten de aplicar el a r t ícu lo 82 del Re
glamento de Con t r a t ac ión de las Corpo
raciones Locales, en sus tipos máximos au
torizados. 

Gastos: Serán de cuenta del contratis
ta todos los gastos del remate y del con
trato, incluyendo anuncios, honorarios y 
suplidos notariales, impuestos y todos los 
demás que se originen, así como los de 
pago de honorarios al personal facultati
vo municipal, si hubiere lugar a ellos, se
gún las disposiciones vigentes. 

Presen tac ión de proposiciones: Las p l i 
cas podrán presentarse en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, según moddo que 
se inserta a con t inuac ión , en los días há
biles, de nueve a trece horas, durante el 
plazo de veinte días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de i n s e r d ó n del úl
timo anuncio en los "Boletines Of ic ía le¡" 
del Estado o de l a provincia, mediante 
sobre lacrado y cerrado, incluyendo los 
documentos que se enumeran en la con
dición octava de las del pliego de condi
ciones económico-admin i s t r a t ivas . 

Apertura de pl icas: Tendrá lugar al di 
siguiente hábil al del t é rmino del pia¿ 
de presen tac ión de las mismas, a las ir 
ce horas, en la Secretar ía de este Ayiu 
tamiento, ante el s eño r Alcalde o conc 
jal en «quien delegue y con asistencia 
señor Secretario o de quien legalmente . 
sustituya. f e n . 

C r é d i t o s : Existe el suficiente P a r a a i ! ; 
der al pago del importe de esta f^o» ¡ 
como c réd i to c o n t r a í d o en el c a P l t u ' ; ; l t a S 

del presupuesto, con cargo a l a s r e
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del ordinario correspondiente al ano 
Autor izadones : N o son necesaria*. 
En todo lo no previsto en este5 ano 

se es tará a lo dispuesto en los corresp 
dientes pliegos de condddones que s ^ 
de base a la presente subasta y en ia 
posiciones generales que a f ^ ™ a t a -
mentalmente el Reglamento de Con 
d o n de las Corporaciones Locales. 

Modelo de proposición 
Las proposiciones o plicas deberán ajus 

tarse al modelo siguiente: ^ 
Don en nombre propio (o e n ^ 

presentac ión de ), vecino de n ü . 
domici l io en , titular del u. i^- fc. 
mero , expedido en ••/¿lí l , c o n -
cha enterado de los P ^ J ^ -
diciones facultativas y e c o n ° ™ c n l a su-
nistrativas y presupuesto a reg ¿ e 

basta para la con t ra tac ión ae i ^ ^ 
acondicionamiento y r e f o r m T j a r d a Serra-
denominadas Nueva, I u a n - „ r r n e n cami
no, Sevilla, Santa Teresa, t a r n • r i „ 0 , 
no de San Sebast ián y b a ; r ^ . ¡ H ^ s e com
en Boadilla del Monte ( M a d r i d ) . ^ m 

promete a su ejecución coi r e S Uprues-
ción a los mismos (pliegos y v p esetas 
to), por el predo total de 
(en letra y número ) . cumplir l £ > 

Asimismo se comprometeJi c ^ l a 

dispuesto por las leyes P ^ e c ¿ ° ^ to-
Industria Nadona l y del i r a ^ d e p r e v i -
dos sus aspectos, incluidos *o¡» p 0 -
sión y seguridad social (firma a 
nente y fecha). , ^e ro & 

Boadil la del Monte, 16 <*e 

1976.—El Alcalde (Firmado). j 4 i 3 ) 
(G. C—2.176) { U ' 

G A L A P A G A R — ^ H-
Doña Juana Barquilla Pérez * i n d u S -

cencía munidpal para instalar ^ e , n 

tria dedicada a bar de 3." caws ^ n„-
un local sito en la calle Gaivai . 
mero, de este municipio. e e n e r a l co-

Lo que se hace públ ico para & rs0nas 
noc ímien to al objeto de que las ^ 
interesadas puedan f ° r m u l a r *"iones ^ 
de quince días hábi les las alegac 
estimen pertinentes. iQ76 .— E l ' 

Galapagar, 5 de marzo de i i a n 0 . 
calde. Victor iano Mar t ínez G I~_ 1 . 434 ) 

(G. C—2.177) 

G R I Ñ O N 

imposición de * * ^ o n * ' í t Á e n ' 
En la Secre tar ía de « £ ^ 2 de ¡¡ 

to. y a los efectos del a r t i cu ' ° s t o •» 
ley de Régimen Local se h d « J o n de ». 
público el expediente de ^ d e l 

ordenanza sobre el « n c r ^ L

a p r o b a d a f 
de los terrenos ( P J « v a U a \ ap p a r a 
unión del índice de valores g ^ . p or 
su aplicación y correspondiente g n u 
acuerdo del Ayuntamiento r a su 
sesión del día 5 de: marzo actu { 0 , 
vigencia a partir del ^ e ñ o r i d a d . 
una vez aprobada 

Los interesados tolMg ^ s u 
na la ley de Régimen Loca ¿ n

q ü e i n d i c * 

,o 683 ^ I ^ S Í l ^ a r ^ f& 
la misma Ley, podrán form q 
.naciones con sujeción a w-
se detallan a c o n t i n u a c i ó n . d i a S n¿ 

hiles a partir del siguiente a 
inserción de este anuncio en 
Oi- icMAL de la provincia. A y ü n t 

b) Oficina ^ . fSeSnda . ^ 
miento o Delegación de Hac« r e c l a m -

c) Organismo ante quien 
Delegación de Hacienda^ 6>___E1 ^ 

Gr iñón , 6 de marzo de 19/ 
de (Firmado). (O.-— 1 , 

(G. C—2.179) 
V I L L A M A N T A M ^ l á c -

Do„ Mariano N ^ - £ ^ & ^ 
Presidente de V l , , a m a n ^ m p , i m i e n t ? j í 
Hago saber: » S f f f í *ffl 

lo dispuesto en g ^ ^ t l ^ t ó 
Local c Ins t rucc ión de ^ a l I a C X P u 
las Corporadones Locales, se 
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Cuenta H 0 1 1 e s t e Ayuntamiento la 
1966 1 0 7 P r e s u P u c s t o de los años 1965, 
tas i v i 1 9 6 8 , 1 9 6 9 y 1 9 7 0 y l a s c u o n -
del pre<¡ r C S a u x ¡ liares e independientes 
pal á p , u P u e s t o y del patrimonio munici-
1969 y T o 7 a ñ o s 1 9 6 5 ' 1 9 6 6 ' 1 9 6 7 « 1 9 6 8 ' 
m e n d j 7 0 « sus justificantes y el dicta-
rante c Comisión por quince días , du-
mitir^ n

Uf° P * a z o y ocho días más se ad-
'os reparos y observaciones que 

rmularse por escrito, 
« a , a 5 de marzo de 1976.—1 

Mariano N ú ñ e z Fe rnández . 

Puedan f0 

A ¿ , i ¡ E n a n t a 

(G. C, -2.180) (O.—1.436) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
l i c ¡ t a

ragados y Construcciones, S. A . " so-
de i a

 l c e i l c i a municipal para el ejercicio 
de p a n

C i a d d e ensayos de fabricación 
mer0 4? d e pol iéster , en Caucho, nú -

Lo 
42. 

cid0 e n

U ? e n cumplimiento de lo estable
zco n l e g i s l ac ión vigente se hace pú-
a f e c l J j r a que los que pudieran resultar 
Puedan0? p o r l a mencionada actividad 
nenté7 r m u l a r las observaciones perti-
die2 d í

 e n esta Secre tar ía en el plazo de 
senté J S 3 c o n t a r de l a inserción del pre-
Provin • C T 0 E N E L B O L E T Í N O F I C I A L de la 

.¡.'acia. 
l 9 76 0 r r e í í n d e A r d o z , a 1 de marzo de 

"-JS Alcalde (Firmado). (G. c 
-2.181) (O.—1.437) 

Lo 
Para Í [ Z a g a " solicita licencia municipal 
al P o r

 e l C r c i c i o de la actividad de venta 
quiler TN°R

 d e maquinaria de O . P. y a l 
t e r a c a r r e t i l l a s elevadoras, en la ca-

L o * a n t i g u a de Barcelona^ K m . 23,200. 
c'do P

q U f C n cumplimiento de lo estable
zco í l a l e 8 i s l a c i ó n vigente se hace pú-
a f e c t a r i r a q u c l o s q u e Pudieran resultar 
Pueda t P ° r l a mencionada actividad 
nen to,n f o r m u l a r las observaciones perti-
diej. .s.en esta Secre tar ía en el plazo de 
S e i U e JAI a c o n t a r de la inserción del pre-
Pfovin • c t 0 e n el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

^ V l n cia. 
l 9 7 6

0 r r e ¿ ó r i d e Ardoz , a 1 de marzo de 

(O.—1.438) 
f _ ^ E l Alcalde (Firmado). 
Í G - C — 2 . 1 8 2 ) 

V A L D E M O R O 
Sociert ^ a r t e d e "Procter Gamble España, 
ci a

 a a d A n ó n i m a " se ha solicitado Ücen-
tes P a r a al ics - «Jmacén de jabones y detergen-
b°'eda i f i n c a n ú m e r o 14 de la calle A r -

L 0

l > 1 de esta municipalidad. 
n°c¡nv U C s e h a c e públ ico para generali co-
% s ¡ d ' C n t o y al objeto de que quienes se 
'a a^í- r e n afectados de algún modo por 
. "^UVlri^»^ ^ l_ « r f n k i n í . n r Pueda

 d a d que se pretende establecer 
t es do a c e r l a s observaciones pertinen-
f °rmir i n t i 0 d e l P ^ z o de diez días , de con-
3» d r i l 0 0 1 1 lo dispuesto en el ar t ículo 
de i n i Reglamento de 30 de noviembre 
'a s * 1 » mediante escrito a presentar en 

«jetaría del Ayuntamiento. 

A l c a l d e e ? p ;

r

t ° : \ \ d e m a r z ° d e 1 9 7 6 ' ' 

(O.—1.439) 
(

a , d e (Firmado). 
-2.183) 

h a -soli P a r t e d e " A d r i á n Piera, S. A . ' se 
de r a

 U c ' t ado licencia para a lmacén de ma 
tei .» e n la finca n ú m e r o 1 de la calle H o -

í o n C S t a n i u n i c i p a l i d a d . 
n°cim¡ ° s e h a c e públ ico para general co-
>s\Sy° y a l objeto de que quienes se 
K Ü C H ? a f ectados de algún modo por 
| ) u ^ a , d a d que se pretende establecer 
i 6 * d t n , h a c e r las observaciones pertinen-
S i f i K 0 d e l P l a z o de diez días , de con 
^ d . t c ° n lo dispuesto en el articuh d p i ^ ^ n to dispuesto en ei »**w«l0 

- l 9 n R e 8 l a m e n t o de 30 de noviembre 
3 Secr "odiante escrito a presentar-en 

;. etaifa Af%] A .r.,«firviií»ntn. V a M ° t a r í a d e l Ayuntamiento 
A l c a l d 0

e ? ¿ r O > a 5 d e m a r z o d e l 9 7 6 - " E 1 

10. (Firmado). 
C-—2.184) (O.—1-440) 

" e h a ? , r t e de " A l v a r e z Entrena, S. A . 
d e d 0 , S o l l c i t a d o licencia para instalación 
^er 0 , t an.ques de gas-oil, en la finca nu-
^Ncitl? " , a c a , , e Conde Duque, de esta 

Lo n

pa,'dad. 
^01,3^ se hace púb l ico para general co-
N i d o r ° y a l o b J e t o de que quienes se 
* a e t i v ? a f ectados de algún modo por Püedan a d se pretende establecer 
l t s ^ m í a c e r l a ^ observaciones' pcrtinen-
Sidari0

 d e l P I a ^ o de diez días , de con-
( ) del » C O n lo dispuesto cn el articulo 

Reglamento de 30 de noviembre 

de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Valdemoro, a 5 de marzo de 1976.—E! 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.185) (O.—1.441) 

M A J A D A H O N D A 
Aprobado por l a Corporación de mi 

presidencia el proyecto de presupuesto ex
traordinario para financiar las obras de 
colectores generales del casco de la po
blación, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por un 
plazo de quince días , durante los cuales 
podrán formularse las reclamaciones que 
procedan. v 

Majadahonda, 4 de marzo de 1976.—El 
Alcalde acctal. (Firmado). 

( G . C—2.186) (O.—1.442) 

F U E N L A B R A D A 
Aprobado por este Ayuntamiento el pa

drón municipal de habitantes referido a 
31 de diciembre de 1975, queda expuesto 
al público en las oficinas de este A y u n 
tamiento durante el plazo de quince días , 
al objeto de reclamaciones. 

Fuenlabrada, 4 de marzo de 1976.—E1 
Alcalde, Luis Mar t ín Fernández . 

(G. C—2.160) (X.—7.963) 

S O T O D E L R E A L 
Queda expuesto al públ ico en la Secre

taría de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días , el pad rón de habitantes 
formado al 31 de diciembre de 1975, cons
tituido por el conjunto de hojas de ins
cripción padrohal, debidamente ordenadas 
conforme al ar t ículo 100 del Reglamento 
de Población reformado por Decreto 65/ 
1971, al objeto de que puedan presentar
se reclamaciones por el vecindario, ante 
la Alcaldía, sobre inclusiones, exclusiones, 
datos de la inscr ipción y clasificación de 
cada habitante. 

Soto del Real, 4 de marzo de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.165) (X.—7.964) 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
La renovación del p a d r ó n municipal de 

habitantes referida a 31 de diciembre de 
1975 ha sido aprobada por el Ayuntamien
to Pleno y se expone al públ ico en la Se
cretar ía municipal, por t é r m i n o de quince 
días hábiles, junto con el resumen numé
rico de las hojas. 

Durante dicho plazo podrán presentar
se reclamaciones sobre inclusiones, exclu
siones y clasificación de inscritos. 

Paracuellos de Jarama, 4 de marzo de 
1976 — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C—2.166) (X.—7.965) 

GRIÑON 
Aprobado el padrón de circulación de 

vehículos para 1976, se halla expuesto al 
público por espacio de quince días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en ho
ras de oficina, a efectos de reclamaciones. 
AI mismo tiempo se hace saber que los 
distintivos se hallan a disposición de los 
interesados, por lo que los contribuyen
tes deberán pasarse a retirarlos en las ofi
cinas municipales hasta el 30 de abril del 
presente año, y durante los quince días 
süzuientes podrán retirarse con el recargo 
del 5 oor 100, y pasados se procederá a 
su cobro por la vía de apremio con el 
"»n ñor 100 de recargo. 

C n ñ ó n " 6 de marzo de 1976 . -E1 A l -
calde C M g ^ ( x _ 7 9 6 6 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

E D I C T O 

Don Heraclio Lázaro Miguel , Magistra
do de Trabajo numero 8 de los de M a 
drid v su provincia. 
Haeo saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
eguido a instancia de José Rodr íguez Lló

rente contra "Plást icos Ext ru ídos So
ciedad Anón ima" y tres más, en reclama
ción por incapacidad permanente abso
luta registrado con el numero 535 de 

976 se ha acordado citar a "Plás t icos 
Fo rn idos S. A . " , en ignorado paradero, 
a f n d^ que comparezca el día 5 de abril , 
• 1,1 nueve y media horas de su maña
na naw la celebración de los actos de 
conciliación y. en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 8, sita en el paseo del General M a r 
t ínez Campos, n ú m e r o 27, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "P lás t i 
cos Extruídos, S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 9 de marzo de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—987) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 d*¿ Madrid 

E D I C T O 

Don José R a m ó n López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Armando Alonso 
Guerreio, contra Francisco Góngora Ro
dríguez y dos más, en reclamación por 
despido, registrado con eJ n ú m e r o 577 de 
1976, se ha acordado citar a don Fran
cisco Góngora Rodr íguez , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
31 de marzo, a las nueve treinta horas de 
su mañana , para la celebración de los ac
tos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t endrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 11, sita en el paseo del Ge
neral Mar t ínez Campos, número 27, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle 
tener por confeso en caso de no com
parecer. 

Y para que sirva de ci tación a don 
Francisco Góngora Rodr íguez , se expide 
la presente cédula para su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 9 de marzo de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.003) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

E D I C T O 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Armando Alonso 
Guerreio, contra Francisco Góngora Ro
dríguez y dos más, en reclamación por 
despido, registrado con el n ú m e r o 577 
de 1976, se ha acordado citar a don A r 
mando Alonso Guerreio. en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
31 de marzo, a las nueve treinta horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo núrpero 11, sita en el paseo del Ge
neral Mar t ínez Campos, n ú m e r o 27, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a don 
Armando Alonso Guerreio, se expide la 
presente cédula para su publ icación en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 9 de marzo de 1976.—El 
Secretario (Firmado».—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.004) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso-
seguido a instancia de José Tena Bení-
tez, contra Enrique Erranz y Jesús Yus-
te, en reclamación por cantidad, regis
trado con el n ú m e r o 934 de 1976, se ha 
acordado citar a Jesús Yuste, en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 8 de abril , a las nueve treinta horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t endrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 12, sita en el paseo del Ge
neral Mar t ínez Campos, n ú m e r o 27, de
biendo comparecer personalmente o' me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. Igualmente se le cita para 
el mismo día y hora, a la referida parte 
demandada, para la práct ica de confesión 
judicial, con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada, podrá 
ser tenida por confesa de los hechos de l a 
demanda. 

Sepone en conocimiento de la referida 
parte, que tiene a su disposición en la 
Secretar ía de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de ci tación a Jesús 
Yuste, se expide la presente cédula para 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 4 de marzo de 1976.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.000) 

P R O V I D E N C I A S Í U D I C I A I E S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

En vir tud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú 
mero dos de esta capital, en los autos 
ejecutivos n ú m e r o mil trescientos seten
ta de mil novecientos setenta y cuatro 
promovidos por la sociedad mercantil' 
"Compañía para Expansión y Fomento del 
Automóvi l , S. A . " , representada por el 
Procurador don Anton io del Cas t i l lo -Ol i 
vares, con don José Manue l Gallan Fer
nández , sobre rec lamación de cantidad se 
saca a la venta en pública subasta, 'por 
primera vez y t é r m i n o de veinte días há
biles, la siguiente: 

Piso vivienda letra D de la escalera 
numero 1, situado en planta sép t ima del 
bloque 4.° de la manzana 3, pol ígono I 
de la Ciudad Residencial "Santa Euge
nia", sita en el k i l óme t ro 9,200 de la au
topista Madr id-Valenc ia ; ocupa una su
perficie de 93,74 metros cuadrados, y l in 
da : derecha, entrando, con patio interior 
y vivienda letra C de la misma planta de 
la escalera n ú m e r o 3; izquierda, con v i 
vienda letra C de su misma planta y es
calera: frente, con fachada principal del 
edificio, y fondo, con meseta de escale
ra, por donde tiene su entrada, caja de 
escalera y el mismo citado patio interior. 
Consta de tres dormitorios, sa lón-come
dor, cocina, vest íbulo, cuarto de baño , 
cuarto de aseo, ba lcón- te r raza exterior! 
terraza volada exterior y terraza al patio 
interior. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
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en la calle María de Mol ina , número cua
renta y dos, se ha señalado el día trece 
de mayo próximo, a las once de su ma
ñana , bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de un millón cuatro
cientas ochenta y siete mi l cuatrocientas 
sesenta y nueve pesetas en que ha sido 
valorado pericialmente, y no se admi t i r á 
postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los l i d i a 
dores el diez por ciento de dicha canti
dad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Que los t í tu los de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretar ía para que 
puedan ser examinados, previniéndose que 
los l idiadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir n in
gunos otros. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, con t inuarán subsistentes, 
en tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madr id , para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
diez de marzo de mil novecientos seten
ta y seis .—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . - 1 . 3 9 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

En vi r tud de providencia dictada en el 
día de hoy por el i lus t r í s imo señor don 
Luis Fernando Mar t ínez Ruiz , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo que se tramitan en dicho Juz
gado bajo el n ú m e r o mi l ciento cuarenta 
y cuatro de mil novecientos setenta y cin
co (B) de orden, promovidos por el Pro
curador don Manuel Lanchares, en nom
bre y representac ión de "Nerja, S. A . ' \ 
contra "Continental Inn, S. A . " , declara
da en rebeldía, sobre rec lamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, que se celebrará por pr i 
mera vez en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día trece de abril p róx imo, a 
las once de su mañana , y por el tipo de 
doscientas cuarenta y dos mil pesetas en 
que han sido tasados, los bienes muebles 
embargados a la referida entidad ejecu
tada, y que son los siguientes: 

U n picador de carne "Hobar t" , eléc
trico. 

U n a batidora " B e r t r a n d " , n ú m e r o 
11.099. 

U n a es tanter ía baja de trabajo, de co
cina, acero inoxidable. 

U n a campana extractora de humos, de 
acero inoxidable, de 3,5 X 1,5 metros. 

Una cortadora de fiambres, "Braber". 
U n a cocina "Thrif ty" , de dos fuegos y. 

plancha. 
U n asador "Cecacilware". 
U n tostador de pan "Toast K i n g " . 
U n a mesa de cocina con dos cajones 

y es tanter ía baja, de acero inoxidable. 
Una cámara frigorífica "Cofriesa", de 

dos cuerpos. 
U n escurridor metál ico de 2 X 2,5 de 

ancho, de acero inoxidable. 
U n friegaplatos "Hobar t" . 
Una rinconera de trabajo, de acero 

inoxidable, con pila incorporada. 
U n horno eléctrico de acero inoxida

ble, "Cofriesa". 
U n mueble nevera de cervezas, con 

serpent ín incorporado. 
Una máquina de hacer hielo, " W h i r l -

pool-Icenagra". 
Una mesa es tanter ía acero inoxidable, 

"Cofriesa". 
Una cafetera tres grupos, " C i m b a l i " , 

M-15. 
U n calentador de leche, " M a r c f i " . 
U n mol ini l lo de café, eléctr ico, " C i m 

bal i" . 
U n mostrador de cocina de seis cajones, 

con es tanter ía baja de acero inoxidable. 
Una freidora de dos cuerpos, " M o b i l -

frit", de acero inoxidable. 
U n armario de cinco cuerpos doble, 

metál ico. 
Diez mesas alargadas de fórmica. 

Diecinueve mesas pequeñas . 
Quince taburetes altos, de pie. 
Veintisiete sillas giratorias, de plást ico 

y metal. 
Cincuenta y nueve sillas de plást ico, 

pies metál icos. 
U n mace tón de 1,50 de d i áme t ro . 
U n a caja registradora con mesa fór

mica, marca " H u g i n " . 
Dos muebles-taquilla azul. 
Cinco bancos de madera clara con hie

rro negro. 
Una barra de madera con servicios de 

metal. 
Y se advierte a los licitadores: Que 

para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del expresado 
t ipo; que no se admi t i rá postura alguna 
que no cubra, por lo menos, las dos ter
ceras partes del mismo, y que el remate 
puede hacerse a calidad de ceder. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia con la ante
lación que la Ley previene, expido el pre
sente, que firmo con el visto bueno del 
señor Juez, en Madr id , a diez de marzo 
de mil novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). -— Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.388) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

E l Magistrado don Juan Cálvente Pérez , 
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de Madr id . 
Hago saber: Que el día diecinueve de 

mayo próximo, a las once de la mañana , 
se celebrará en este Juzgado y por pr i 
mera vez, calle del Almirante , n ú m e r o 
once, segundo, la subasta pública del piso 
que se dirá , acordada en el juicio eje
cutivo n ú m e r o trescientos setenta y uno 
de mil novecientos setenta y dos, pro
movido por don Ricardo M u ñ o z Campos, 
contra doña Nicasia María del Pi lar Gó
mez González, con domicil io actual en la 
calle Herrera, n ú m e r o cuatro, bajo de
recha, de esta capital, con las condicio
nes siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de trescientas quince mil pesetas 
en que fué tasado pericialmente. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma deberá 
consignarse previamente el diez por d e n 
tó , por lo menos, del indicado tipo. 

Tercera 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo alu
dido y podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta 

Se saca a subasta, a instancia del ac
tor, sin haber suplido previamente la fal
ta de t í tu los de propiedad, cuyo piso no 
se halla inscrito en el Registro de la Pro
piedad (según cert if icación unida), por lo 
que habrá de observarse lo dispuesto en 
la regla quinta del a r t í cu lo ciento cua
renta del Reglamento hipotecario, o sea, 
con la condición de que el rematante ve
rifique la inscripción omitida antes o des
pués del otorgamiento de la escritura de 
venta en el t é r m i n o que al efecto se se
ñale, procediendo, al efecto, según la Ley 
establece. 

Quinta 

* A l figurar arrendado el piso a don Ser
vicio Losada, se aco rdó notificarle la re
solución recaída, a los efectos determina
dos en la ley de Arrendamientos Urba
nos, s o b r é sus derechos de retracto y tan
teo y demás que pudiera ejercitar. 

Bienes objeto de subasta 

Piso segundo izquierda de la finca sita 
en Madr id , calle Álvarez , n ú m e r o 2, es
quina a Carmen Montoya , siendo sus ca
racter ís t icas como l inderos: por la dere
cha, entrando, con el patio de luces de 
la casa; parte anterior o entrada, con el 
rellano de la escalera; a la izquierda, con 
calle de Alvarez , y testero o parte pos
terior, con solar de los señores Padil la. 
Tiene una extensión superficial de 50 me

tros cuadrados, aproximadamente, y cons
ta de dos habitaciones, comedor, cocina 
y servicio. 

Dado en Madr id , a diez de marzo de 
mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

ÍA.—1.397) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

Don Faustino Moll inedo Gut ié r rez , M a 
gistrado-Juez de primera, instancia nú
mero nueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
n ú m e r o setecientos ochenta y dos de m i l 
novecientos setenta y cinco A , a instan
cia de "Chrysler Organización Financie
ra, S. A . " , contra don Manuel N ú ñ e z C a -
razo, de esta vecindad, con domici l io en 
calle Alcalá, n ú m e r o treinta y cinco, so
bre reclamación de cantidad; en cuyo 
procedimiento, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
té rmino de ocho días y precio de tasa
ción, el au tomóvi l embargado como de 
la propiedad del demandado, siguiente: 

U n automóvi l turismo marca "Dodge-
Dart G T " , matr ícula M-738.422, valora
do pericialmente en cien mil pesetas. 

La subasta t endrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del Almirante , n ú m e r o once, el día 
veintiséis de abril próxi mo y hora de las 
once de su mañana , bajo las siguientes 
condiciones: 

Los presuntos licitadores deberán con
signar previamente, en la mesa- del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento, por lo menos, del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

No se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes, por lo me
nos, del indicado tipo, pud iéndose hacer 
el remate a calidad de ceder a tercero. 

L a totalidad del precio del remate de
berá consignarse dentro de los tres días 
siguientes a la aprobación del remate. 

Dado en Madr id , a cinco de marzo de 
mil novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.393) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E D I C T O 

En vi r tud de providencia del día de 
hoy dictada por el i lus t r ís imo señor don 
Luis Antonio Burón Barba, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de los de esta capital, en autos de juicio 
ejecutivo n ú m e r o cuatrocientos treinta y 
nueve de mil novecientos setenta y dos, 
procedentes del extinguido Juzgado nú
mero veinticinco, seguido a instancia de 
la entidad "Maderas Raimundo Díaz, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador señor Bravo Nieves, contra 
don Alfonso Romero González de Pere-
do, sobre cobro de cantidad, se saca a 
la venta en públ ica y primera subasta, 
la mitad indivisa, propiedad de dicho de
mandado, de los inmuebles siguientes: 

U r b a n a . — N ú m e r o 1. Loca l comercial 
llamado semisó tano , de la casa en M a 
drid, D bajo, con fachada a la calle de 
Nájera, n ú m e r o 5. Es tá situado en planta 
semisó tano y mide 79 metros un decí
metro cuadrado. L i n d a : por su frente, al 
Sur, con vest íbulo y caja de escalera, 
con cuartos comunes y subsuelo; dere
cha, entrando, al Este, con la calle de 
Nájera ; izquierda, al Oeste, con nave in 
terior, y por el fondo, al Norte , con la 
casa n ú m e r o 7 de esta calle, de esta mis
ma propiedad. Tiene una cuota de trece 
enteros y diez cen tés imas por ciento. 

Urbana.— N ú m e r o 8. Piso tercero de
recha de la casa n ú m e r o 9 de la calle 
Nájera, Madr id , C . B. , situado en la plan
ta tercera; mide 62 metros 16 dec ímet ros 
cuadrados. L i n d a : frente, al Norte , con 
vest íbulo , caja de escalera y con el piso 
izquierda de esta planta; por la derecha, 
entrando, al Oeste, con patio; por la iz
quierda, al Este, con la calle Nájera , y 
por el fondo, Sur, con casa 7 de esta 
calle, de esta misma propiedad. Tiene una 
cuota de doce enteros cincuenta cen té 
simas por ciento. 

Urbana.—Número 7. Piso tercero iz- J 
quierda de la casa en Madr id , C . B., calle 
cajera, n ú m e r o 9, situado en la planta j 
tercera; mide 62 metros 16 decímetros 
cuadrados. Linda: frente, al Norte, con I 
escalera y piso derecha y patio; derecha, 
entrando, al Este, con calle Nájera; iz
quierda, al Oeste, con patio, y fondo, al 
Norte, con la finca de don Domingo Ná
jera. Tiene una cuota de doce enteros 
con cincuenta centés imas por ciento. 

Para el remate de dicha mitad indivisa 
ae los referidos inmuebJes, se ha seña
n d o el día trece de mayo próximo, a sus 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en calle del Almirante, nú
mero nueve, tercero A , y regirán las si
guientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta de di

chas mitades indivisas, el cincuenta por 
ciento de las cantidades 

en que fueron 
tasados, o sea, para la finca número uno, 
doscientas quince mil pesetas; para la 
finca número ocho, doscientas dieciocho 
mil pesetas, y para la finca número siete, 
doscientas dieciocho mil pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos 

terceras partes de dichos 

tipos indicados. 
Tercera 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta los li

citadores debe rán consignar previamente, 
en l a mesa del juzgado o en la Caja Ge
neral de Depósitos, el diez por ciento 
de dichos tipos, s in cuyo requisito no se
rán admitidos a la licitación. 

Quinta 
Los autos y los t í tu los de propiedad, 

suplidos por certificación del Registro, 
es tán de manifiesto en la Secretaria para 
que puedan examinarlos los que ^ V f t 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecno 
a exigir ningunos otros. 

Sexta 
Las cargas anteriores al crédito del ac

tor y g ravámenes , si existieren, continua
rán subsistentes, s in destinarse a su 
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a cuatro de rnario 
de m i l novecientos setenta y seis. & 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

JUZGADO NUMERO 10 

E D I C T O 
En vi r tud de providencia del día <* 

hoy dictada por el señor Juez de P n m ' 
ra instancia n ú m e r o diez de los de est 
capital, en autos juicio ejecutivo promo
vidos por el "Banco Popular Español, ¿>°J 
ciedad Anónima", representado P ° R 

Procurador don Juan Antonio García San 
Miguel , contra don Antonio M a r t l , n

n „ 
üaile, representado por el Procurador don 
Luis Pozas Granero, sobre cobro de can
tidad, se saca a la venta en pública y 
primera subasta la siguiente finca: 

Piso primero izquierda de la casa nu 
mero 13 de la calle de Covadonga, a 
Sama de Langreo, que según el ^ • e ^ [ s . 
de la Propiedad tiene la siguiente d " 
cripción: Departamento número 5; es 
vienda C en la planta segunda, o Plf°..l\e 

mero alto; ocupa una superficie útil 
SI.22 metros cuadrados, y a ella se acceu 
por medio de la casa de escalera c o m l i n ^ ' 
Se distribuye interiormente en han. I* 
si l lo , tres habitaciones, comedor, c U ¿ 
trastero, cocina, cuarto de baño y Q 

pensa. e 

Para el remate de dicho inmueble » 
ha s e ñ a l a d o el día catorce de mayo pr 
ximo y hora de las once de su mana < 
en la Sala audiencia de este Juzgado, si 
en la calle del Almirante , número nuev , 
piso tercero, y regirán las siguientes c 
diciones: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de un miiw 

doscientas veintiocho mil pesetas en q 
ha sido tasado dicho inmueble. 
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brarM--6 , a d m ' t i r á n posturas que no cu-
Segunda 

![•] i »**án postti*o 
a s d o s terceras partes de dicho tipo. 

E l Tercera 
c e c W e n i a t e p o d r á hacerse a calidad de 

u c r a tercero. 

Para C u a X t a 

rán ¿ . t 0 r n a r parte en la subasta debe-
sobrp 1 d a d o r e s consignar previamente, 
G e n e J , a J 1 i e s a ' d e I Juzgado ° c n l a C a J a 

d e d j

 a i d c Depós i to s , el diez por ciento 
a ^ i t i d o S

t Í p ° ' S Í n C U y ° r e q u ' s ' t o n o s e r ^ n 

i Quinta 
fkttifí t l t u - ' 0 s d e propiedad, suplidos por 
n i f ¡ e s t

c a c i ó n del Registro, e s t a rán de ma-
exami'0. C n S e c r e t a r f a para que puedan 
en | a i 0 8 l o s Que quieran tomar parte 
dores

 a s t a « p r e v i n i é n d o s e a los l ic i ta -
j n o

 q u e debe rán conformarse con ellos 
otros

 r a n derecho a exigir ningunos 

Sexta 
los D r ? a r & a s o g r a v á m e n e s anteriores y 
del a c ° . , e r o n t e s , s i los hubiere, al c r é d i t o 
tendié H C O n t i n u a r á n subsistentes, en-
y q u e í s o Qtie el rematante los acepta 
de ] 0

 s ubrogado cn la responsabilidad 
ción

 m ' s m o s , sin destinarse a su extin-
Dad P r e C Í 0 d e l remate, 

mi] „ ° e n M a d r i d , a diez de marzo de 
c r e t a r i ° V e c i e n t o s s e t e n t a y s e i s — E l Se-
instan 0 ^ F ¡ r m a d o ) . — E l Juez de primera 

t a n c , a (Firmado). 
(A.—1.400) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

g EDICTO 

d i c t a

1

d

V l r t u d d e providencia de esta fecha 
^cro 3 ° n a u t o s d e juicio ejecutivo nú-

cincuenta y cinco de mil no-
tan c; n ° s setenta y tres, seguidos a ins-
d 0 | Á4 d e "Comerc io e Industria Alaveses 
ría dp f 0 m r t v í l . S. A . " , contra doña M a -
c ,arti a

 A n 8 e I e s R u i z Montero , en re-
suba t

C l 0 n de cantidad, se saca a públ ica 
si n nuevamente y por tercera vez y 
cha ,u,eción a t ipo, l o embargado a d i -

m a n d a d a , consistente en : 

U n equipo de soplado para fabr icación 
de envases de plás t ico , compuesto por 
una estructura de 60 mi l ímet ros de diá
metro, n ú m e r o 1.633, y una sopladora de 
capacidad hasta un li tro, con motor i n 
corporado de 15 H P , con tens ión de 
380 V . y además un cabezal. 

Dicho equipo se encuentra depositado 
en el esposo de la demandada, don Fran 
cisco Quevedo de Celis, domicil iado en 
calle Virg i l ia , uno, barrio de Santa M a r t í 
(Hortaleza). 

Dicha subasta t e n d r á efecto en la Sala 
audiencia de este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o doce de M a d r i d , sito en 
María de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y dos, 
cuarto, el día veintisiete de abril p róx i 
mo, a las doce horas de su m a ñ a n a , bajo 
las condiciones siguientes: 

E l tipo de subasta es sin sujeción a 
cantidad alguna, por ser tercera, y para 
tomar parte en ella d e b e r á n los l i d i a 
dores consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento del 
que sirvió para la segunda, o sea el del 
setenta y cinco por ciento de tasac ión , 
que lo fué en doscientas mi l pesetas. 

Dado en Madr id , a diez de marzo de 
mi l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Firmado) .—Visto bueno: E l M a 
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—1.387) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E n vir tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o doce de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo n ú m e r o c in 
cuenta y tres de mi l novecientos setenta 
y tres, seguidos a instancia de "Esfinge, 
Española de Financiaciones Generales", 
representada por el Procurador don A r g i -
miro Vázquez Gui l len , contra don Juan 
Alvarado Mar t ínez , sobre r ec l amac ión de 
quince mi l doscientas veint icinco pesetas 
de principal , m á s intereses legales, gastos 
y costas, se ha acordado sacar a la, venta 
en públ ica subasta, por primera vez y tér 
mino de ocho días , los bienes muebles 
embargados al demandado, que se en-

j cuentran depositados en poder de don 
j Diego Tinoco Mar ín , con domici l io en la 
¡ avenida de M e n é n d e z Pelayo, n ú m e r o se

senta y siete, y que son los siguientes: 
Vehículo marca "Seat 850 C o u p é " , 

ma t r í cu la M-612.791, pintado en color 
amarillo y tapizado en m a r r ó n , cuyo ve
hículo tiene la puerta derecha abollada, 
t ambién abollada la aleta derecha delan
tera y el paragolpes trasero abollado. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y 
dos, cuarto, el día ve in t idós de abril p r ó 
ximo, a las once horas de su m a ñ a n a , 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de t ipo para la subasta la can
tidad de veinticinco m i l pesetas en que 
fué tasado el referido vehículo . 

No se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo, 
y pueden hacerse a calidad de ceder a 
terceros. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por d e n t ó del referido tipo, sin cuyo re
quisito no se rán admitidos. 

Dado en M a d r i d , a nueve de marzo 
de mil novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Firmado) .—Visto bueno: E l M a 
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—1.398) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez , Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
n ú m e r o doce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o seiscientos setenta y dos 
del a ñ o mi l novecientos setenta y cuatro, 
se tramitan autos sobre juicio ejecutivo 
seguidos a instancia del Procurador don 
Enrique F e r n á n d e z Chozas, en nombre y 
rep resen tac ión de la entidad "Ley land 
Ibér ica , S. A . " , contra don Joaqu ín Braza 
Be rmúdez , en rec lamac ión de cant idad; 
en cuyos autos y por p r o v e í d o de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta, t é r m i n o de 

| ocho días y precio de su ava lúo , el bien 
mueble embargado como de la propiedad 
de dicho demandado, siguiente: 

U n camión marca "Sava" , modelo JO/4 
mat r í cu la CA-70 .453 . 

H a c i é n d o s e saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones: 

E l remate se ce lebra rá d día c inco de 
mayo p r ó x i m o y hora de las once de su 
m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la planta cuarta izquierda 
de la casa n ú m e r o cuarenta y dos de la 
calle de Mar ía de M o l i n a , de esta ca
pital. 

Que el precio o t ipo de subasta es el 
de su ava lúo , ascendente a la cant idad 
de cincuenta m i l pesetas, no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo. 

Que los licitadores d e b e r á n consignar 
previamente al acto del remate, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento, al menos, 
de dicho tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, p u d i é n d o s e 
hacer las posturas a calidad de poder ce
der a tercero. 

Que meritado vehículo objeto de la 
subasta se encuentra en poder del deman
dado don í o a q u í n Braza B e r m ú d e z , con 
domici l io en avenida de López Pinto , n ú 
mero noventa y uno, de Cádiz , donde 
pod rá ser examinado. 

Y para general conocimiento y su i n 
serc ión a dichos fines en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia , f irmo el presente 
en M a d r i d , a once de marzo de mi l no
vecientos setenta y se is .—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez (F i r 
mado). 

(A.—1.399) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado por el i lus-
t r í s imo señor Magistrado-Juez de instruc
ción del Juzgado n ú m e r o 12 de esta ca
pital, con fecha actual se ha acordado 
en la pieza de responsabilidad pecuniaria 
dimanante del sumario n ú m e r o 80 de 
1973, por hurto, contra el procesado A n -

116 DIPUTACION PROVINCIAL 

d¿ AI\' Adjudicar definitivamente a "Composan, S. A . " , en la cantidad 
en ¿04.200 pesetas, el concurso para el suministro de aglomerado asfál t ico 
dich 1 0 y « P u l s i o n e s para bachees de las vías provinciales; y requerir a 
def¡n° a d Í u d i c a t a r i o para que en' el t é r m i n o de diez días constituya la fianza 

" l t l V a y abone los gastos del concurso, 
'as I 9 , 2 - Aproba r proyecto y pliegos de condiciones de señal ización de 
q i l e

V a * Provinciales. Zona Norte, por un total importe de 948J03 pesetas, 
vinCi i a b o n a r a . según informe de la In t e rvenc ión General de Fondos P r o . I 
C t e S ' c ° n cargo-a la partida n ú m e r o 111 del vigente Presupuesto de 
deì 2 8 ; a l amparo de lo establecido en el párrafo tercero del a r t ícu lo 37 
e ^ l a m e n t o de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales, exceptuar 
C f ° b r a s d e los t r á m i t e s de subasta y concurso-subasta, y convocar el 
C r " ° C O n c u ' - * ° P u b i c o para su adjudicación por un presupuesto de 

ata de 933.689 pesetas, 
«icion " T o m a r en cons iderac ión y aprobar proyecto y pliego s de con
tre A

n c s d e r e p a r a c i ó n de la C-300 de Alcalá a Chinchón, por Arganda, en-
P o > a n d a / e l a c C e S 0 * a Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" , 
d e > f total importe de 1.060.149 pesetas, que se abonara, según informe 
< in t e rvenc ión General de Fondos Provinciales, con cargo a te^artída 
Anei r ° 3 d d P r ^ M n n ^ t n extraordinario "Cons t rucc ión Ciudad Social^ de 

Pr 

ue contrata üe i .wo .w«» — 
4 i c i 0 n

H Tomar en cons iderac ión y aprobar proyecto y pliegos de con-
fe* r e p a r a c i ó n del camino vecinal de Mece> a Camama.de^ Esterue 
ab 0 , l ü r n e t r o s 4 v 5) por un total importe de 2.211.678 pesetas, que se 
C : ? ' - g ú n i U r m é £ I . In te rvenc ión General de 
P r e v e o al concepto n ú m e r o 107 del vigente ^ u i n i e B t o ^ ^ ^ . 
< a , a s formalidades reglamentarias, se anuncie la coi respondiente su 

4 9

l 5 ° r U n Presupuesto de contrata de 2.126.613 pesetas 
Piones H T ° m a ' - - cons iderac ión y aprobar m¡«»g¿"Xoeste, por 

rata de 3.123.889 pesetas. 
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125 C V y 3.000 litros de capacidad, con destino al Servicio de Prevenc ión 
y Ext inc ión de Incendios, por un total importe de 26.600.000 pesetas, que se 
a b o n a r á n , según informe de la In t e rvenc ión General de Fondos Provinciales, 
con cargo a la partida n ú m e r o 1 del Presupuesto extraordinario en t r á m i t e 
para r e e s t r u c t u r a c i ó n y ampl iac ión del citado Servicio; v, al amparo de lo 
establecido en el pá r r a fo tercero del a r t í cu lo 37 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, exceptuar dicha adquis ic ión de los t r á m i t e s 
de subasta y concurso-subasta y, previas las formalidades reglamentarias, con
vocar el oportuno concurso púb l i co por el precio t ipo indicado. 

478. Aprobar presupuesto y pliegos de condiciones técn icas y e c o n ó 
mico-administrativas para la adquis ic ión de 252 uniformes de bombero con 
destino al Servicio de Prevenc ión y Ext inc ión de Incendios, por un total 
importe de 2.520.000 pesetas, que se a b o n a r á n , según informe de la Inter
venc ión General de Fondos Provinciales, con cargo a la partida n ú m e r o 1 del 
Presupuesto extraordinario en t r á m i t e para r e e s t r u c t u r a c i ó n y ampl iac ión del 
citado Servicio; y, al amparo de lo establecido en el pá r ra fo te rcero del ar
t ículo 37 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales ex
ceptuar dicha adquis ic ión de los t r á m i t e s de subasta v concurso-subasta y 'pre
vias las formalidades reglamentarias, convocar el oportuno concurso púb l ico 
por el precio tipo indicado. 

479 Aprobar presupuesto y pliegos de condiciones t écn icas v econó 
mico-administrativas para la adquis ic ión de una emisora fija de 50 W cuatro 
emisoras fijas de 25 W y tres emisoras fijas de 25 W , con antenas especiales 
con destino al Servicio de P revenc ión y Ext inc ión de Incendios, por un total 
importe de 680.000 pesetas, que se a b o n a r á n , según informe de la Interven
ción General de Fondos Provinciales, con cargo a la partida n ú m e r o 1 del 
Presupuesto extraordinario en t r á m i t e para r e e s t r u c t u r a c i ó n y ampl iac ión del 
citado Servicio; y al amparo de lo establecido en el párrafo tercero del ar
ticulo 37 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales, ex
ceptuar dicha adquis ic ión de los t r á m i t e s de subasta y concurso-subasta 
y. previas las formalidades reglamentarias, convocar el oportuno concurso 
publico por el precio tipo indicado. 

480. Aprobar presupuesto y pliegos de condiciones t écn icas y e c o n ó 
mico-administrativas para la adquis ic ión de material auxiliar con destino al 
*7™n™¿ P r e v e " d Ó n ^ E x t i n c i ó n de Incendios, por un total importe de 
2.000.000 de pesetas, que se a b o n a r á n , según informe de la I n t e r v e n c i ó n Ge
neral de Fondos Provinciales, con cargo a la partida n ú m e r o 1 del Presu 
puesto extraordinario en t r á m i t e para r e e s t r u c t u r a c i ó n y ampl iac ión del c i 
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tonio García G i l , sacar a pública subas
ta y con la calidad de ceder, de los s i 
guientes bienes: 

U n televisor marca "Werner" , de 23 
pulgadas, con U H F incorporado, con es
tabilizador y mesa, tasado en 8.000 pe
setas. 

U n frigorífico marca "Edesa", de unos 
220 litros, tasado en la cantidad de 7.000 
pesetas. 

Una lavadora superau tomát ica , marca 
"Zanussi", de unos 16 programas, tasada 
en la cantidad de 12.000 pesetas. 

Se señala para dicha subasta el día 5 
de mayo próximo, a las once horas, en el 
local de este Juzgado de ins t rucc ión nú
mero 12, sito en la calle del General Cas
taños , n ú m e r o 1, piso segundo; hacién
dose saber a los licitadores que para to
mar parte en la subasta depos i ta rán pre
viamente el 10 por 100 de la tasación, y 
que los bienes se encuentran depositados 
en poder del procesado, Parque de Lis
boa, calle Porto Cristo, n ú m e r o 5, bajo C. 

Y para que conste y sirva de publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madr id y en el t ab lón de anun
cios de este Juzgado, se expide el pre
sente en Madr id , a 10 de marzo de 1976. 
E l Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
E l Juez de ins t rucción (Firmado). 

(C—467) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
doscientos cuarenta y nueve de m i l no
vecientos setenta y cuatro, a instancia de 
"Dis t r ibución y Talleres de Au tomóv i l e s " , 
contra don Fernando Ajenjo Castil lo, so
bre reclamación de cantidad; en los que, 
por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a pública subasta, por segun
da vez y t é rmino de ocho días, los bienes 
que más abajo se reseñarán , seña lándose 
para la celebración de la misma las once 
horas del día trece de abril , en la Sala 

j audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, con la rebaja del veinticinco por cien
to del tipo de la primera subasta. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 

U n au tomóvi l marca "Seat", modelo 
124, matr ícula de Madrid-0864-I. Tasado 
en ciento cinco mi l pesetas. 

Dado en Madr id , a ocho de marzo de 
mil novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—1.389) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don Manuel Sáenz Adán , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o dieciséis de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretar ía del que refrenda, 
penden los autos de juicio ejecutivo n ú 
mero quinientos cincuenta y dos de mil 
novecientos setenta y dos, a instancia de 
" U n i ó n Al iment ic ia Corporativa, Socie
dad A n ó n i m a " ( U N A L C O ) , representada 
por el Procurador don Argimiro Vázquez 
Guil len, contra don Angel Sacr is tán M o 
rales, vecino de Madr id , con domici l io en 
Fernando Póo , veintisiete, tienda, repre
sentado por el Procurador don Manuel 
del Valle Lozano; en los cuales se ha 
acordado proceder a la venta en pública 
y primera subasta, por t é r m i n o de ocho 
días, de los siguientes bienes muebles em
bargados al demandado: 

1.° U n a furgoneta m a r c a "Barrei-
ros", pintada de color azul, matr ícula 
M-735.242, con el motor averiado, al pa

recer una biela fundida.. Valorada en vein
te mi l pesetas. 

2." U n camión marca "Barreiros", mo
delo Gran Ruta, mat r ícu la M-705.251, con 
caja de madera, pintado en color rojo la 
cabina, con las ruedas delanteras gasta
das en un cincuenta por ciento de su du
ración y las traseras lisas. Valorado en 
cien mi l pesetas. 

To t a l : ciento veinte mi l pesetas. 
Dicha subasta se ce lebrará en la Sala 

de audiencia de este Juzgado el d ía vein
tiuno de abril del corriente año , a las once 
de su m a ñ a n a , sirviendo de tipo para la 
misma el precio de tasación indicado; 
haciendo constar: Que los licitadores que 
deseen tomar parte en la misma d e b e r á n 
consignar previamente, en este Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del precio indicado, s in cuyo 
requisito no serán admitidos; que no se 
admit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo ; que las 
cargas anteriores y preferentes al c réd i to 
del actor queda rán subsistentes, si las hu
biere, sin destinarse a su ext inción el pre
cio del remate, que puede hacerse en ca
lidad de ceder a tercero, y que dichos 
vehículos están depositados a disposición 
de este Juzgado en don Manuel Figueras 
Gilabert, carretera de Anda luc ía , ki ló
metro 7,300. 

Dado en Madr id , a seis de marzo de 
mil novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.394) 

Juzgado Militar 
REQUISITORIA 

L A S P A L M A S D E G R A N C A N A R I A 
Diego Moreno Mar t í n -Pozo , hijo de 

José y de Rosalía, natural de Madr id , na
cido el día 8 de febrero de 1953. ave
cindado en Madr id , calle Lago Constan
za, n ú m . 12, de profesión peluquero, de 
estado soltero, señas personales: de un 
metro 665 mi l ímet ros de estatura, pelo 

? negro, cejas al pelo, ojos pardos, nar% 
i recta, barba poca, boca regular, cu 

sano, frente despejada y sin señas P a r " . 
lares, deberá comparecer en el térm 
de treinta días ante el i lustrísimo sen 
don José Fe rnández Laguna. Cap 
Juez instructor de la Comisión Liqu» 
dora del Tercio Sahariano ' Alejana 
Farnesio", I V de La Legión, en el cua 
de Mata , en Las Palmas, que le i n s i w 
la causa n ú m . 273 de 1975 por eLPj* 
sunto delito de deserción, bajo apei 
miento de que de no efectuarlo sera 
clarado rebelde. . r ¡ v ¡ . 

Se ruega a las Autoridades tanto c ^ 
les como militares la busca y " f ™ 1 * 
dicho individuo, y caso de ser hallaou 
puesto a disposición del citado 
Juez, J 1 0 7 6 — 

Las Palmas, 16 de febrero de l j g ^ . 
E l Cap i t án Juez instructor. José re 
dez Laguna. m—783) 

(G. C—1.651) ( B-

«COVADONGA», S. A. DE SEGUROS 
-> .i Madrid 

Avda. del Generalísimo, num. zv, 
i 114 erni* 

Extraviada póliza numero i J a 

tida el 25 de enero de ^ García, 
vida, de don Miguel Díaz-Tendero 
si dentro de treinta días, ^ ^ q u e -
ha habido reclamación de terce , 
dará nula y sin efecto alguno y se 
duplicado en su sust i tución. A _ _ L 3 8 0 ) 

A S S 1 C U R A Z I 0 N 1 G E N E R A D 
->n Madn« 

Avda. del Generalísimo, num. ZU, * 
1 19 30/ " 

Extraviada póliza numeio ReValora-
Adic iona l n ú m e r o 1 de Capital ^ s o b r e 

ble. emitida el 27 de abril de 1* / ¿ M u . 
la vida de d o ñ a Concepción Jim h o y t 

rúa , si dentro de treinta días, u t e r c e r 0 S , 
no ha habido reclamación ae y s e 

q u e d a r á n nulos y sin efecto d * i o n . 
i s u s __,ij77) 

62 
fmp. Provincial. — Dr. Caste O. 
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Lado Servicio; y, al amparo de lo establecido en el párrafo tercero del ar
t ículo 37 del Reglamento de Con t ra t ac ión de las Corporaciones Locales, ex
ceptuar dicha adquisición de los t rámi tes de subasta y concurso-subasta 
y, previas las formalidades reglamentarias, convocar el oportuno concurso 
público por el precio tipo indicado. 

481. Aprobar presupuesto y pliegos de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas para la adquisición de un vehículo furgoneta de 10 C V , 
con destino al Servicio de Prevención y Ext inción de Incendios, por un total 
importe de 350.000 pesetas, que se abonarán , según informe de la Interven
ción General de Fondos Provinciales, con cargo a la partida n ú m e r o 1 del 
Presupuesto extraordinario en t r ámi t e para rees t ruc turac ión y ampl iac ión del 
citado Servicio; y, al amparo de l o establecido en el párrafo tercero del 
articulo 37 del Reglamento de Con t ra t ac ión de las Corporaciones Locales, 
exceptuar dicha adquisición de los t r ámi tes de subasta y concurso-subasta 
y. previas las formalidades reglamentarias, convocar el oportuno concurso 
publico wpor el precio tipo indicado. 

482. Aprobar presupuesto y pliegos de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas para la adquis ic ión de tres conjuntos mobiliarios para 
los Parques de Bomberos de Alcobendas, Alcalá de Henares y Collado V i -
llalba, del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios, por un total 
importe de 2.400.000 pesetas, que se abonarán , según informe de la In
tervención General de Fondos Provinciales, con cargo a la partida n ú m e r o 1 
del Presupuesto extraordinario en t rámi te para rees t ruc tu rac ión y ampl iac ión 
del citado Servicio; y, al amparo de lo establecido en el párrafo tercero del 
articulo 37 del Reglamento de Cont ra tac ión de las Corporaciones Locales, 
exceptuar dicha adquisición de los t r ámi te s de subasta y concurso-subasta 
y, previas las formalidades reglamentarias, convocar el oportuno concurso pú
blico por el precio tipo indicado. 

483. Aprobar presupuesto y pliegos de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas para la adquisición de un vehículo con brazo articulado 
con destino al Servicio de Prevención y Extinción de Incendios, por un total 
importe de 12.000.000 de pesetas, que se abonarán , según informe de la 
In tervención General de Fondos Provinciales, con cargo a la partida n ú 
mero 1 del Presupuesto extraordinario en t r ámi t e para r ee s t ruc tu rac ión y am
pliación del citado Servicio; y, al amparo de lo establecido en el párrafo 
tercero del a r t í cu lo 37 del Reglamento de Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales, exceptuar dicha adquis ic ión de los t r ámi te s de subasta y concurso-
subasta y, previas las formalidades reglamentarias, convocar el oportuno con
curso público por el precio tipo indicado. 
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econó" 
484. Aprobar presupuesto y pliegos de condiciones t é ^ n i c a * r r e n 0 con 

mico-administrativas para la adquis ic ión de un vehículo ^ t o d o L

 t a S > que 
destino al Servicio Forestal, por un total importe de 405.000 pe p r ' o V j n -
se abona rán , según informe de la In te rvenc ión General de F o n

 o r d j n a r i ° 
cíales, con cargo a la partida n ú m e r o 233 del vigente P r e s u p u ^ S

1 a r t í c U l o 37 
de Gastos; y, al amparo de lo establecido en el párrafo tercero ae e x c e p t u a r 
del Reglamento de .Cont ra tac ión de las Corporaciones L o £ a l e * ' p r e v i a s 

dicha adquis ic ión de los t r ámi tes de subasta y concurso-subas v ¿ 1 ¡ c 0 p 0 r 
las formalidades reglamentarias, convocar el oportuno concurso p 

el precio tipo indicado. Escuela d e 

485. Aprobar el Reglamento de Régimen interior de la ^ c

 a f e C t e n 
Capataces de Vil laviciosa de Odón, con sujeción, en las m a t e n a s

2 , q

 d c marzo 
a plantillas de personal, a lo dispuesto en el Decreto 688 de 
de 1975. 

Vías y Obras Provinciales r e p a r a -

486. Aprobar el acta de recepción definitiva de las]

 o b r a S

B u s t a r v i e j o . 
ción y conservac ión de los caminos vecinales de Cabanillas a ^ L a 

de la N - I , por E l Vellón y E l Espartal, al puente de T a ¡ a m a n L

 j a l (puntos 
Cabrera al k i l ó m e t r o 2 de la carretera de Torrelaguna a E l fcs g A < *' , 
k i lomét r icos 0 al 5,133), que han sido ejecutadas por "Or t i z y ^ r e p a r a -

487. Aprobar el acta de recepción definitiva de l a s J ^ 3 * ^ de l a 

ción y ensanche del camino vecinal de La Cabrera a , . k , , o m

4 5 0 a j final)-
carretera de Torrelaguna a E l Escorial (puntos k i lomét r icos i, 
que han sido ejecutadas por "Or t i z y Cía. , S. A . " . ^ s e l lad° 

488. Aprobar el acta de recepción definitiva de las o b r a * o n i a r c a l del 
del camino vecinal de Lozoya al Puerto de Navafr ía ; del de e r a pro-
Val le del Lozoya a P in i l l a , a Alameda y a Oteruelo, y de ia ^ eje*»' 
vincial de Colmenar Viejo a San Agus t ín de Guadahx, que m 
tadas por " O r t i z y Cía., S. A . " . d e c 0 n -

489. Aprobar el acta de recepción definitiva dc las o ^ a s . t r a g o ; de 
servación de los caminos vecinales de Lozoyuela a Navas carretera 
Buitrago, por Vil lavieja , San Mames y P in i l l a , al k i l ó m e t r o 9 a ^ N a V a . 
comarcal del Val le del Lozoya (puntos k i lomé t r i cos 5 a l ^ ¿ í a . f 5? A v . ; 
rredonda a San Mames, que han sido ejecutadas por Or íz y ^ p a V ¡ m e n -

490. Aprobar el acta dé recepción definitiva de las ? b r a S

N a v a i a f u e n t e , 
ración del camino vecinal de Colmenar Viejo, por Guadalix y ^ q l i e 

al de Cabanillas a Bustarviejo, a su paso por Guadalix ae 
han sido ejecutadas por don Bernabé Sanz Montero . 


